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,Señor :Doctor: 

CARLOS IJ;iANOS SANCFIEZ· 

Decano Facultad de Derecho 

Universidad Simon Bolivar 

E. s. J). 

• 1 9J,ly�,�,9!W §1»;mi BQLWÁR

�!ª!-rnHM 

l�ii�ff ijYlUA

Distingu.iuo· con el honor. que Ud. · me ha dispensado al.rasig 

:narme la dirección del.Trabajo de.Investiga�ión dirigida 

11La :Posesión Agraria". :Presentada por. Jorge_ Ramirez ·Rape

ro, optante al titulo de Abogado, y después de un sereno 
l 

· estudio· del texto menci.ona.do, rindo. a Ud. el informe co -

rresuondient.e. �
.L 

.. �. • • Hr:',: 

� 1 
,. 

.. '{•;:!�·
. . - ' 

Dentro. de una i_mpecable '.errinarcaci:Ón métod�l9gica, el autor 

:. se �den��ª en la· •inve�ti,�a.-6ión 
.
. de<i�{iiosesió Agraria, me

1 
. .  

1 diante el método inducti;vo, que maneja correctamente, pa-:-

rá luego; acoplando. °ios p�ritos . d.e ·análisü3, deducir las im . 
' . . 1 p.ortante� Conclusiones conque

. 
términa su estudio.

1 ,. 
_.: .,·-:. 

i 

Realmente es encomiable 1·a ·sindéresis Ju�idica que. demues-
'. 

tra RamifeZ R9pero a t:rav�� .. de su Trabajo, 10· que nos lle 
l 

va a esperar de ·él un valioso :porvenir en el campo del De 

re cho. ·l 

¡ .· 
1 

¡ .
t 

,•,•' 

·_;_ 
,_ .. -<..�•-. ::..�. 

·-.-·,:
. ·,..:· .; 



'·, ', ., ..
' '

No obstante las anteriores consideraciones, cabe a mi cri 
, ¡ 

terio observar algunas impresiciones, y así lo hago: 
1 

l 

í o. En el punto referente a los· baldio:s, Ramirez Ropero 

omitió la referencia a lbs Resguardos Indigenas y a las -

tierras cuyo título. se remonta a las encomiendas asigna-

das por ·�� Corona Española; es verdad que esto� puntos son 
! 

temas de·. historia,' pero por ser conexos a situaciones muy 
'--· 

comunes ·especialmente en el int·erior del país debieron ser 

relacionadas. 

2o. El -joven autor .pasa por al to las novisimas relaciones 

de la ecologia y la.explotación de la tierra, y así cuan-
' . . 

do trata de'la presunta nueva Reforma Agr�ria, en que se 

acondici'ona la Prescripción Corto Agraría> ·a la -e'xplotación. 

total de la tierr� poseida,' clebio inclÚir en su analis.i.s 

esa relación de la ecologia cori ··este punto de der�chÓ � En 
. . . 

efecto la . écologia e·stá destinada a modificar profundamen-

te las acciones posesorias, y en general el.derecho de pro 

piedad agraria consider9 que este tema es·muy nuevo y tan

to que aún no se dan las bases jurídicas para una estrctu

ra de la. cual puedan sacarse. ya conclus�ones exactas, pero 

era de e:suerarsé de� parte d�l autor una osadia en· esta ma-

teria .• 

3o. Se detiene Ramirez Ropero, muy poco o casi nada én las 

, .·.' 



relaciones crediticias de las entidades bancarias y espe-
1 

cialmente la Caja Agraria con el_ propietariado campesino. 

Efectivamente, el grave problema de nuestro campesino no 

es precisamente que carezca de tierra par·a el cultivo, si 

no de la producción misma que no puede realizar por fal-
1 

ta de medios ecómicos. El , .. .  ' . 
. ., escaso creai�o que recioe com-

' 
·1 

: 

-prende unicamente el co·sto de· mano de obra, adquisición de -
l 

. semill_as, y alguno que otro _gasto. adicional, nero no inclu 

ye la manutención del lab�iego y su fam_ilia durante ·el 

tiempo de la siembra, limpia y recolec�ión del truto, lo 

que implica que tenga ese labrieg0 que acudir -a :u_n particu 

lar para;1a venta anticipada ·en su .cosecha, venta super 

usurariaj habido el riesgo q�e corre el prestamista por la 
l 

• . • 

pérdida de esa cosecha. · Es··pues necesario un estudio de· 

los economistas para el ·cubri'miento·de esta falla. 

, A pe.sar de estas observaciones, que en parte pueden expli-
. ' 

carse-pó::& el ambito estrecho_. de un .. trabajo-�e grado casi 

· siempre de limitado ambiente, "mi ·concepto, _Señor Decano es

que el Trabajo de Investigación "LA :PbSESION AGRARIA" por

Jorge Ramirez Ropero merece mi aprobación, para los- fines

consigui�ntes.

iS .S. y Ar4igo: 

M.J.

. � · '
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IÑ"""TRODUCOIOH 

El 

la 

. . 1 . .
· . . . . . 

brusco contraste. entre las· enseñanzas· universitarias en 
. ·¡ . . . 

Cáted±á. de Civil.Bienes y la-experiencia durante el lap 
t 
¡:--

so de labores·en·e1 Instituto .Colombiano de la Reforma A

graria motivaron la realizaci6n de.esta Investigaci6ri, con 

la cual pretendemos hacer. un. l)equeño ap.ort_e al estudio 
' , r ' • 

la -prcrpiedad rural.' inmobilidaria. 
!·· .. - :-'· .. ·., .' : . .-· ... ' . . ," .. 

. � ' . .. . ". 

. -, � , ... 

"'. 

·. ·'

-:.� • -► ' 
'! --� . 

de 

En la Universidad ·rios.:ensañarÓii ·:como verdád_ absoluta ,','que 
• 

'•' • !

, 

-
.. 

'
'
.
• • • ' • :7 

_' \, 

.

••:� ::• • •, ,•�, 
.

·-• .
'
/�, • 1:•: • :, • • _-

• , 
• 

• ' 
' ', . . ',: e < • .. � . ' 

.. _1:·._ 
-

_la prescfipci6n ext:r;�or4inariá -�e, dominio constituye · en 
- - : � .. \: l. , ·.: . . :· ... ·:--:: _: · · ·· . _. . - - ._ � ,'.. . 

.,. 
. .-- . ,. 

j._ Coloinbia·:.:la _más '6ptima 'prueba·: de la pr.opiedad, ta11to. urbana· .
. .; '; . . :-··,_,-·,'··;\' ·,: , 

. . ·. . . 
. ' . ·;; _;,' .. "• . 

·. ;.'.: co�o r�ál; al sal±r .del claustro tuvirn�s:_la · e;x:pe�iencia 
' - 1 '' • � ... ' • ' •:· ·.� ·, 

• 
'-

'directa de observar y ·vivir, el' p.esconocimiento .de esa 11 gran 
' .' '· . . 

:verdad" p�r. Barte ·precisamente: de un ent·e estatal· ·como el 
. . . . ¡ 

· INCORA � : · .i
' .. :·_·:, 

,· . 
• f • .. - � -· , � 1 .• 

,,' 

'.,_ .... ·,·, ·-

� -· 
' ••• , ... _,·_ .L _.-

' '• 
.. _, .. , 

. ,:- ::;_. :. ; : . 
.. ·. ' 

Conmovidos por la i�p;esi6:rr causada pqr ió· que '.:!-nicf�Imen- . · 
• -�:· 1 

te consi�eramos un desaJuero contra la justic�a colombiana, 
1 . . . . ;· •." ,• 

nos _decúlimos a e�lorar las causas y pormenor:es · qu� lo' . 1 . . .. •, ' ' 
! justifican, encontrá.ndonos conu'.n mundo normativo semi des
i l . . -

' 
conocido i que_ .. con las limitaciones de .quien apenas se ini-

12 

- ,.. ' . � .. .,_ 

, ... 
·••';. 

·
·
·- .. 

,
-
-._,J, •. _. 

. --�-;}, ' . 

' 1 ";' � ... 
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cia e�.1d práctica prof;sional exponemos eªn-=e=s-�-.=a�s,__pGá•g•i•·�n-a_s __ �, 
-1

con el d°¡ble
_

pro pÓsito de ·poner una _piedra.en el largo ca 

: mino y optar el tí tul o de. A bogado. ' ·:;:_ :-
1 

' ' 1 
. -� 1 • 

: -
- . .·. · .. , 

Los temas abordados .para llegar· a las.entrañas �ismas de 

la propiedad rural; _los· exponemos en forma sencilla, sus 
. 

-1 
. ' . - . 

cinta y eil un lenguaje de fácil.comprensión. 

Ya ·g_ue ;i¿}-ñabl.amos en tono doct,�;r:-al, sino_ que sencillamen 

: te e:1..'J)onemos la situación d� ·-q.n_ fenóme�6- _ jurídico· de la 
. ·-,

m�yor importancia para _el núcleo desposeido de nuestros 

campesinos g_ue co:ri S1;:-_ labor ·-diaria y d_esconoci'da· por:: la 
. -_

.
', 

1 élite ··colombia�a, estan ·sinembargo labiando :las bas�s. eco 
' -- .·.' - . ¡ 

. ' .' .. ,. . 

n6micas .cie nuestra ·patria.--:·-___ :·,-· __ 
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1' 1 • . LA. PROPIEDAD EN LA PREHISTORIA, 

1 � 1 · . NA . URl'i..LEZA DE LA. PROPIEDAD 

--

• < �. .� 

.: ,�. 
i, .,,_,_-
·{ -

No - habiendo documentó algu-rfo que n'os ·:permita ·conocer, ni . 

aún parcialmente, la .hü:ito:d_a de· la propied.ad·_privada.,de:- .. 
• • • ' 

• • 
•• 

- • 
.. • 

' 
� 

1 .. '.
: 

• , 

' •• 

�\-(, ·, 

bemos a9ept.ar ·-10.·que· ta�t,o el sentido �común cqmo · .. la ·índb_,; _·. 

le· �Jic()J6gi�a del ·hombre/�'ri sus mi-�m�i. raíce;�,:_'_::-ello · es, •" · 

en sü eAtid;�- natural," '.:_nps ,· exhib�ri;· '.y.a ·esos .e:{��entos · .·
: .·· .. 

¡- , _
· 

," .'·:·
· 

·
.

•, ;· __ ,'�',.:._(:_
. · __ ;·• .. ,.··' 

-
·,o· _

. _
_ 
··;;,,

' 
.- .. ' 

•, ::·. \,,;, nos atenemos para· esclarecer que eT, sentimiento de pro- .•,�--

.. �:L�d��_. Jonstit�ye �-:d;r-�-�h•o'•nátui-�/·;��e e'rig�-d�\ los d"e� .. ,
·
.:• ,\_)�: 

, : · . .,, ___ . .,: -L - ,_. -· - · ... · - .' .. · .... ··· �'·:\�·-- .· . :· >·- .. :_.- .. -·>;,:-:- _·\.:.: .' .. -.. . . :.J,·�--�·· .. �· . . ·· . · . . : ··-·· �:---�:-:·-, 

· ináá·, que. se ··nos .r�cono.zc�-.}'�-�mo· .·p1;_opict aqueilq :-qu�\:tenemos ··:.. . . , ... . ' . '. ,' ' :·;'. _.,:_,�·;/:, :: ., . ' - '.'. ' ',,_:-:: t·/ ·· - � . .'_':·'. -;._-· � :-,_·,,- :- - , . ' ':"' .,,·
- �n-nuestro ,-poder.De· aqui:�-nace. que·,.ese,sentimi_ento--de pr_o;;.. :.

r�., . .  .. - 1 : · . .-- -- ·. -�- \-:rt:r:-._ ,: :- -.-<? _:_.-·;: · · : .. _ }'.?::(<: .. : :·-· ,: _ .. __ , __ .- -
i - ,:P:i.�da9-_ ·se·�ª�ª:- en _la tfn.ericía: de��

-
_qbjet'? __ má.te��ªl, . pri-. _ ·-

. ,' .· .. 1· '• · .. . .:.---- .. ;",,'"-.,·.'-, ·.- ·' .. · ··.·_. , ..... .-;,::·;·:· ·, .. " . .,· .. :.-. ··,'· 
. m'e;a��nte; y:· que má�_ -t�;¿;•/ ·e�,. e1·\ie_c�só;',a./

0

-1�-�.''.·��ú1ie'�·; :,:_ ,,,: . .·-·.,, -
.· . . , . 

1 
. . . . . .,' - ..... _ _-. . . . -· .. •: .. ·, . . ·

. 
·:
·, .. e'..,·_, ... _ .: .: _i' · .. , .. ·": i,'. · ... .' .· .. ·, 

se exte11di�ra. ei'· con�ept·¿·· de uro:piedad' ·a un�' serie ·a:e :·c�:_:.:,--.- 1 ·-. :_.' , 

. · 1 _ 
· · · ·. ·. ', .-•i.': .: ': · '. · :� _ ,, 

_ 
- :, 

.. • 
_ 

.
..

.. 
_ .. 

-· ·
.. , -- · ':;" · '. 

· · 

.. 
- -:' 

: 
i_ . 

sas no. ·l¡:lxact�mente en tenencia del )1ombre, pero _si · en .re-:-·:·::-, 

láción lon' ella�As�-: .
. 
:p_ór'. .. :·i-j�mplo �r _lina. ��z el _homb�e pri� .

. 1 
,. . -- ·.-;·., .- ·. ' -

.. •.. ,, .,_ 

mi�ivo· 1!1SÓ una piel para ·abrigars� ::durante el. :invierno,.·: 

Yolvi.est-·a utilizarlo ---�-�-ti;�I?,do -�-�---propieda� ·sobre 'ese· �r. 
. · ... ,,

·
t· . ' '. 

. . ,. � 
1· � ' . ,, ¡ ' 

. :tículo; nó estaba para-este moménto'en.tenencia._de·la piel 
·1 - '

'"
-. . ' • •• 

.... -
- • 

: ' - • 
• 

pués no la usab_a, per·;·por:h.aberl�--��adÚ la iri'm·e;á-vez es- ' �. . . . ; . . 
.. � . . . ' � 

,;, . : . '. -�- . .
.

. ·-r --� - .. ,-
; ,., ..

. 
_ . , " ,; .... . · 14'_:· 

.. --.··.• 

.,• ... , 



timaba 

.· . 
'. '·• 

qc1.e ya era suya. 
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. 1 • 2. LA.\ TE�TEÚcrA cor:,:o,:->_P�IMER DERIVADO
¡ . \ . .. 

· +'¡ 

Entró así a ·ser la tenencia el primer derivadó 'de .·cl.'quel 

sentimiento de propieq_ad. Acostumbróse el hombre a este, 
i 

que sinefbargo �o coni'undió co� la propiedad directamente,

_aunque sf exist·ió. una procli vid�_d á.·· confu.ndirlo·, como o-
• . ' 1 ' . ' • . '·. • ' 

, :curre con-:ios infantes,. que por. el· hecho de _tener un · jugue- . .. . . . . . . 

: te que es prestado por,: ·el vecino·, -: ya lo cree propio porque 
. . .. : . ', . . .- . : lo ha usado una vez;: ·mas �l caso. _.general no:. este, sino qúe 

· el hombre distingue Émtre lo que �sa c_omo propio y lo qúe
. 1 

' 

usa como;prestado. 
. 

. j _. :,,, ··: . 

._ ¡·. ,,., .. 
. . -:r\ ··. ·. - - - - .. 

� . - :;: . 
1. 3 •... DESCONOCIMIENTO JURIDICO .DE LA. ·usUCAPION

. ' ' 
. ·;-

. i�- . : _· � � ---'��� .. ; -· ::- . ·-,/ ,�· ··-�:- . 
·::; Es.te ele�eritó de t���n�Xá ;i�:�

·
·::�<{��;t;i:t�i�sé· ·-·con el tíem 

·· : po en -�rÍ ;'.f.enórneno jti;.ia:i;·�- gi"ie.:·no ·. fue . ampli�ment� conocido 
• • 1 ' • f � . . . . . - . . . :·, . ;. �-- .... . . . ' . ·: - . -· 1 - • • 

' ' • • • -
•

• •  •• • ., • 

• 

: 

-

. ' sino cuando la evoluci6n .de la_: ·cultura ·11eg6 :a establ_e·cer· 
- 1 

. . . .  
• • • • • • •  , ·  

-

' 1

1' �- . 
, las normas de _derecho,. ·es decir - nacio el derecho posi ti v:o .

' 

' . 

en Roma del cual .fueron.protagonistas las riormas de : ' ·, . 

¡·, célebre 9odigo civil._
í· 

1.4. ·LA USUCA'PION CAUSA; FISICA· DE .LA .PROPIEDAD .. 

1 I · 

_sus 

: La usucapión· según el. Codex Ci-yili_s, es un estado de tenen 

15 
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cia que� causa de un determinado tiempo s� convierte en 

propiedat� conservando el nombre de·usucapión para el 

so de bifnes m�eble�,. y de :p;�s��ipció� _para el caso··. 

ca 

de 

inmuebles.Es indudable emper_ó · que la usucapión aún crono

lógicamente,· es causal de propiedad y el objeto de tenen

cia es causal de :prescripción. 

::Pero to·dos estos elementos sólo con el :tiempo y desarrollo 
¡ 

, cultural :cfel derecho fueron adquiridos :por el hombre primi 

tivo, y con bastante imperfección. 
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.T 

.-r·- •. 

!. 
l . '· 

.•' 

. . i 

. ¡ 

. •·', _::' :.. . . -', 
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JURIDICO DE LA POSESION 

DE.LA· POSESIONEN LA 

El desarrollo cultural del °:�!echo_,. del· q_ue . acabamos de

hablar, ·guió lentamente al hombre :primi t·ivo _a o�fo: _estadio - -- ._' -.. -1•. . ' . :-

· jurídico; la :posesión. _ Este estadio es. ,-a:é tal: ir{¡portancia
. - ,; -

t •,r.• 

' 
. _,;-:_: � - . ·. . . . ·-- '·' 

que e].:·- s_'f bio júl:'iscónsul to _-8:léman VON �ING - 11dic� :·se · sa -_ ::_·:· : .,.-. __

be de u�jbuen abo�
�

do cuan(lO distingue entre prop�edad y . ' :}�.;i';, 
posesió:ri1i, y otro sabio. jurista MARG.A.DANT, -.·mexicano, declara '. :�::;?·--·:;.;<,:,\._.;'. 

1 •• ,:_ -_J· 
. . • ·_· :. _·. _. •• • ' • -_ '.' ' •• - ·y --�_-'" 

'1 • • .·-. 

. ·' -..-�: _-. : ·.::.':'�:.;_(':._1.•.
-
. 

1 "en ·e1· p�lacio del·.:derecho :�hay una loca __ g_ue se· sabe no ·es·- -':">_;,,-·_·�: ·.: .
. ; - _ _. ..... �..:�::·. ·•· ·•- ·-·�>'·_� .. __ �' .. - ,·,•.--:;,:.:_·_ : ,._ :._. :: .. , -�

.: 

�----� •�_":;//�_;<_ . 
. ·.!la dueñaJ .pero· cuyas dfs:posiciones :hasta-·:el dueño '.iá� aca -.'- :>>>-.:_;;:_::·::, 

�:-c:-·;F:).· ·.,· ·.,,-_::.:,":·:· .. --- .-�·
-
_ ·._:/�-;::,=,./.·,;,_ ··:'·_ �- ;._. ·4, .: • ·••. _-:·,. ·.�-�-.::::, •• ·�. 

- ;ta". TE;.nto el derecho··Romano; como nue.stro· dere�ho que lo -:--/·;.'.:, .. 
... _.:�•·.;·�-- - . ·. ,�. -- ·.· .

_. 
· .... --�·:· ._�:;_; .' - \, ·.-.:/, -�- - - . �· �-·_· ...... ·_ ·. ,.· .. -� �·����:/-L .. ··.-:-.·· 

: sigue./tédétualment� d:ice ,¡·se-. .-ent.iende coinó ·po'sesi6n .":-como<-' ,,_ .. {<.-,· · 
"' \ ' •� •�•.•• •, ••• _• • •,. •••,:• :•:, •.- • ..... , .... �: '•., • •

••:• ,•', > :•::v<, '-:/,�.,.���-•::�:•••
,••

la tenencia de una· cosa determinada con. ánimo de .. señór, o·-..,-. .-.-·:·.: -::-
, - -· 1 

. . . . . . . ·. .. . . "' 

dueño f Iyª- q_Úe el dueño; o et que se da :por tal' tenga: la�: ;,: '.-:'·-<:::/_ :· . 
. 1-· • -. ·, --

cosa :por i sí mismo,·.
O· :pór ótra :persona q_ue, la tenga en· · 1u- · - .· -,,

1 
. . 

gar y a . :iiombre de . ·él• n ' .... : : ; ': ·: �' ',; '.: ', . '. 
•· .. -�-�,'. �;::-:._:,. -�_,' ...

El :posee�or es ré:pútadÓ_ d�eño, - mfentras·. �tra :pérsona. t,_.o,no :
. . . 

. 
. �- .';.'t,: 

. 
·• '. � ··.: ' 

,,; ; ' 
• 1 

• 
- • ' 

justií'iq-b.e serlo.- Artícul�_.7,62. Expresión g_ue ciertameñ

te tiene·. un hondo contenfdo ··jurídico, .:pero cuya_ expresión· 
, . 

.
, :-.,· - ' . . 
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idiomática (tanto en latín como en español) adolece de cla 

ridad conceptual por que el 11 animus de señor y_dueño" no 

expresa una propiedad a pesar de que señor (DOMINUS SENIOR 

jefe mayor en edad de una cosa) era en derecho romano el 

jefe en derecho de la domus, y dueño es el amo y señor pro 

uietario en derecho, es difícil comprender como esta expre -
i 

,sión: 11á:rlimo de señor y dueño 11 no corresponda exactamente 
' 

1 

[a la propiedad. Y no corresponde, por que su valor juridi 

co;no el�onceptual, corresponde a lo que haría con ese 

bién su propietario si lo tuviera, o sea mejorarlo, en el 

sentido de valorizarlo. De donde resulta que_ siendo dicha 

expresión aplicable a la posesión ésta- consiste en la te-.· 

,nencia d� un bién con su ·consiguiente valorización o senci 
1 ' 
1 1 

.¡11amente,: tener ·un bién ajeno pero valorizándolo como si

·fuera propietario del mismo.

:En la ántiguedad el hombre no conoció ciertamente este te 

ma jurídico pero;- poco a poco la ·evolución de la cultura · 

lo· fue llevando ·a la a�qui.sic;:ión de· e'ste conocimiento; por 

que no es raro encontrar ejemplos de la antigua Mesopotá-_ 

;mia en que conozcamos cómo ya las tribus del desierto se 
1 

1 

:hacían reconocer cierta propiedad en los oasis que frecuen: 
[taba su ganados, no por que ellos, y ya para ese entonces• 

1 aspirara� a que esos fenómenos geográficos del·desiertó pu 

dieran pertenecerles en propiedaq., sino por que el uso que 

ellos hacian, y los cuales mejoraban continuamente,les da-

18 
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ban a-esas tribus un cierto derecho de propiedad, oue hoy 

lla�amos,precisamente posesión. 

2.2 DOCTRINA PLENA JURIDICA DE LA POSESION 

EN EL CODEX crvILIS 

El codex 1 civilis guiado por el i 
genio de justiniano virtió

i en 
1 . 

sus páginas sobre la 
i 

propiedad un torrente luminoso de 

. doctrina que, recogida como ya hemos dicho, de la antigue 

dad, deslumbró al mundo jurídico como si fuera un nuevo 

astro. Con tal luminosidad aparece la posesión que el de 

recho no solo el positivo, ·sino el mismo natural, adquirie 

ron visis ci�ntíficos debido a las raigambres ·humanos con 

; que esas1disposiciones jurídicas enlazan las necesidades. 

'En efecto el hombre necesita la propiedad, no solo como 

medio de defensa de sus justas aspiraciones de dominio. -de 

la naturaleza, sino como el desarrollo del íntimo progreso 

de su vida. 

:La posesión establecida por la ley, reconoce los derechos 

; del propietario titular, pero al _mismo tiempo lo obliga a 
1 
1 cultivar las cosas con que le brinda la naturaleza,que son 

para todos los hombres dignos de merecerlas� Y por ello 

: que el derecho moderno ha acogido plenamente esta doctrina. 

r . 
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2.3. ·EFECTOS DE LA POSESION ROMA.NA; 
IJI_IPRESCRIPCION - ' - -

LA USUCAPION Y 

Los efe·ctos de esta doctrina posesoria del codex civilis 

:podemos establecerla en dos punt9�:1) ACCIONES POSESORIAS. 

2) PRESCRIPCIONES.
1 

2.3.1. ACCIONES POSESORIAS 
1 
---

Llámase asi a todas aquel¡as acciones previstas en el co-
'• -

dex ci vilis y acogidas ·con ese noIIlbre en nu_estra leg�sl?,-

ción colombiana, para :proteger.la posesión; y que los .. Ro-

manos llamaron Interdictos. Estas acciones consisten - en 

quer�lla� que prese�ta .. :�l poses�r ante 1� -�Ütoridad c.ompe 
. ' '

. - te_J:1te cu�ndo · el propietario intente recuperar su pr_edio.
' 

i-
••• : . >· ,: 

. ¡ . . . )· � . . ,· . . ,· -� f 

-)Aprovecha�os _este tópi-cci par?, ob.servar la - sinonimia emplea 

•. 
Id¡ por n;estró derecha\�;, la �alabra acci6n; Acci6n

, 
•.·· 

.
en

-: ¡'derecho es facultad ·de_,,-�b-ri�-Ü:ria·· litis .��diante una d·�man
• L ' • 

,• ••-�-I' .,._: • =;;:. �� • :.· O L O -: • .. < "':. • < 

' "): : • 

' ·: da. El posesor se ·-queja o 'qu�r¡lla a:rite ·e·l _j�ez �-':pr�to:�:-

de un atropello o intento de atr_opello _ por pa�te .del ··:pro:-

. ,J �.:· ' ' ' •• • ' l 

pietario;· queja que no es demanda, sino - amparo de protec-
. . , . . .. · ....... 

. ción, y por ello los· Romanos le· dieron el nombre espe_cíf'i 
., : · 

co de ini¡erdicto, esto· es interferencia� 

¡ 
1 ¡ 

·:Al interdicto del posesor correspondiq. la acción reivindi
¡ 

1 . 
' 

:catoria, ejercíala el propietario exhibiendo ante el juez 

20 :· 
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. o pre�er ·-·)lO$ títulos que le acrediatarán su propiedad lo

·cual hacemos tambien nosotros.

Si :prosper'?-ba · 1a reivindicación, el pretor, antes· de orde;:._¿ 
' ' . . ' 

nar la ejecución de la:deve:lución,del predio a� propieta-

. 
rio legí

J

t:imo � .· Exigía de· est·e · la indemnización corre�pon

dient.e a ia9 mejoras hechas por el poseedor, en .lb que ·con 

si�tia
. 

� ,· ley públiciana. - . Este =sistema ·jurídico está am-
i. 

pliamente(seguido y ·enrriquesi•do .en nuestro C6digo Civil. 
. . 

'., 

-FtlESCRIPCIONES

� ,. 
I· 

. . 
•, •. _r• . ; . 

.·: - . 

� - - .:r' 

. ¡ 
. Esta fen6meno jurídico legado- por el Codex :ci vilis ,'. ha si�tJ- · · '. ·\ .. . . · 1: ·, ' . . . . ·, . . . .- ' . " . t,_;.,\��-- .

·.·· ·· .. ·.
do

. 
pe

��
e

l:i�
nedo 

�n e
� .ziu�tlC�/ t

e lo' �stiniue e�: ·•Pres-. · ... i2t?; , .
i} cripc1on �traord

�
��

a y o
::

l

_

:

:ir
:

, 
,;<'{' ·

·.
. .• ·

.
· ./L . fI\f:\

· -- -. ; :· ._,_ · -�--� ·3. 2. 1 •
___.._ , - ··· ·'-f-i:·. ·, ··'-,.• · · ·- -,' - - · · :. 

·:· :_ /,>_}:f:ll
_ . > .· , .¡ ffiESCRI�

IO

� EXTRA�::;r
IA

, ?{ __ · i' ,;{:, ·. . ti('·'· 

i, •• ;La prescripción·. extraordinaria: O. simplemente Pert�hencia ' ·' ·,<; - �-'[ ·.. 
1· 

.•' . .,' . ·-• .. ,·._ ,. ·. '.? '' ._,·. ,' :· .... _.,.. : . .- :,.:.;-¡, : ·, º·· .· ' 

. ;fue en pr,incipio de. 30 años s_egún. )o establecieron ·iós ·.Ro;.:_· ... ',_;-·,- .

. · ·· ... Jw;nos, peko ·ent;e ���O:troS es d(2Ü año�; consúlt�diias );trr.¡ 
. ¡ " ' .,. : ·. ,-:�· ·�-. ·• . � --c.. .. � • -. 

necesidad:es · de evolución social'.·. ·La Pertenencia .se .apli- · ·.:·. '-·;: :· · ,
• ,. • • • • 

{· -: "! ·
"'

. �. 

ca atendi1endb · a las siguierit:es exigencias. 

1

a) ·Que i
'¡8 

trate de ··un pre�io, ajrno,: es
_
t?'.��s

'lo :perten!ezca a un propietario determin�dó :· 
1, 

. . • !� • • 

: .. , .. 
. -� _:;. .. �. 

. .. -� '._ .. � ... 

. .. ' .. - , ' -·- --�
,-

� .,.:/ :·: <� .�.��--� i . -que .por ti tu,-. •. ·,•_ "·,:·', .. ,�.•
.. · -- ' ' 

Por que .':3±. no 
.... ' . .

. � . _; . ........ . . ,,. 

_. ·
·
_)-) 

,,• ':. ' 
. . ' :-� . ' 

í . '. � •. , 



1 ,pertenece . 

1 

,a poseerlo 
1 

'· 1 . 
. i 

a nadie es un bién baldío y el ocupante entraría 

y explotarlo económicamente. 

b) Que tenga ánimo de señor y dueño y que introduzca me

. joras, sementeras, plantaciones.etc. 

e)', Que ¡a pos esi6n sea justa, . esto es que el posesor ig.-
1 

nore el legítimo dueño -:;(aquí,. e� . posesor_ no sabe quién es

el verdadero dueño.) 

d) Que esa ininterrumpida,, vale decir qUE�_ ejerza conti -

,nuamente:el ánimo de señor y dueño- (aquí•se refiere el áni
1 ! . 

''

.: 1, -, 

mo de señor y dueño y no a la presencia, ya que el posesor 

· .. se puedéJ.ir y alquilar .. dichas mejoras, y no �nterrumpe la ,,'_�":., ,· .. 

: ::::

i

::[v::

r

::: v:

a

: ::

t

::::::::::o 

s

: ::d::�

e

::

r

�:::: : .. :;j¡�; 
· meter, se interrumpe solamente el· tiempo que estuvo por ·" :,"\--· : ..

. : uera, el; resto que vi va. en ella se le ac��la para bus�car · ·. ::_:;;:.�}¡�;/;\ 
\ . ; ' . - '' ·: . �� . � 

; la :prescfipción.) ·· ,· - _J?/i?�--
.";· . } . 

_;--_ 

'. ���- ���>.·.·� 
e) Que sea leg.í'.'tima; es deci�, que la ocupación sea a nori . ;-.. ;-.,..,.

bre propio:. esto, es no de otro·· ( el pos_esor · una vez ocu;pe .· 

el predib debe avisar al Estado, o insti tu·c.ión encargada de . 
. ¡ . . 

. . . . 

esto e ipscribir· las rilejoras hechas-:-para demost:r.ar la ·se-
, . 

- :.- . 
. ·- :··•, 

· riedad Y' la necesidad de ocupar ,el predio, cosa que le sir
1 . ' . ' . ' 

¡ 
1 
1 • 1 

ve q_ue aparezca un propietario ·deL�_bd.én · ocupado y que ten

22 
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--
1 ga entoncr!es 

demnización 
. 1 ·o sea hacer 

el posesor el pleno.derecho de exigir la :in� 

de sus mejoras) (las mejoras son inscribibles 

su respectiva- ·escritura y llevar esto a la o-· 

ficina de Registro de· Instrumento PÚblico y Privado). 

2.3.2�2. PRESCRIPQION ORDINARIA 

Se obtiene con solo 1 O años- de o·cupacion, para 
1 

nuestra 

legislac{-6-n, pués los Romanos · ·no la aplicaron para inmue-

: bles. Consiste en el reconocimiento "provisional" de 

pertenencia que el Estado - ·concede al poseedor. Esta per

. tene�cia ;decimos que es provisional porq11-e está sometida 

a la,accJón reivindicatoria del-que exhiba un mejor d�re 
. 1 . 

cho •. -E��a acción se ejerce en dos caso·s: 1) El propieta-
� - ! • ' .• - � 

·. : . . ·.. . . , . . 
. 

rio qú� .presente -.. título. _ ( escritura registrada) puede rei- · · 
.. .  1 . . ...- ' ,· _ ....... -. . ' . ' . 

0 ; ' \ 1 O • �: .: 
t •• C ' 

' O • 

• 

• ,• •,;•, ,; •' .' 0 

• L 

• 

• 
0 0 

,, , � ' 
• • 

0 • :,L 

!vindicar,' previa-indemn:Lzac1.ón:--2) Otro. posesor ·que demues_, · · - ·· 
. :--:_-:--�,, . :.: .. -:····_··._. --- - .... =:-�_:-··:·.� 

. "-.--.- -
-.-�:�< _··:_,· ' --· --_ ... :· . .: :- .. _�rJ.:::'\

·.tre más cie 10 añ;1· de _-p�sesión�-.- ·. . ._. ·- ' _,_., 

·"

·
· 
.·
.. " 

· .. ,.. 
.'t

" • 

2 • 4. . -PRESCRIPCION PARA. MUEBLES

' : .... _, •. 1•. 

- '. -·: -·: . .

- . 

. !La usuca�ión de muebles y la de ·inmuebles para �fe�tos de

ser modo 
1

de adquirir la propiedad, dep�nde del tiempo - .de
. , . ocupacio� asi: 

,a) Loi;; 

1 

1 

muebles, 
1 • • 

, segun 

años de ocupaci6n, eh 

. -. -� .· ' 

.. 

_derecho Rpm�no, , de dos_requerian 

la-.épo.ca de la 'monarquía; pero a� 

23 
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.. 

partir·dy la República, el tiempo se redujo a un año 

habida 
. . , 

SlClOn 

clh.enta de los reauisitos necesarios para la adqui-
_·J 

¿ - -

d� la propiedad (conocimiento del legítimo dueño, 

ánimo dé señor y dueño, que sea justa, o bona fides(buena 

fé) (contínua y legítima). Nuestra legislación reconoce· 

solo seis meses en las mismas condiciones del derecho ro-

I
mano.

b) L .-- bl os imnue �es. El código Romano estableció 30 años.

Nuestra legislación siguiendo la Española, repitió esa 

.disposici6n; más actualmente teniendo-eh cuenta la evolu

ción social, redujo a 20 años la extraordinaria, o intro

dujo.la ordinari.a a.10 años. Más recientemente·y -como 
1 -· 

una brillante interpretación de nuestra.patria campesina, 

1 introdujo en el código civil • .. la ley de +.ª··reforma :agrari_a· 

que acepta 3 años para aqu�Y16_s·· pr�di-os . �cÓnómicamente i:.. 

nexplotados y para aún para p�rt_e de ese· predio. • Oportu 

:namente comentare·mos en detalle este punto� 

f:. 

,24 



,3. ACEPTACION DE LA. POSESION ROivlA.NA EN EL MUNDO , 
¡ 'MODERNO 

LA POSESION JURIDICA EN EL MUNDO COLONIZADO 
POR RO:tvr.A 

·-

·El imperio Romano llegó a su fín con la distribución de su

bagaje cultural en las colonias que abarcaban el mundo co-:-
. .

,nocido entonces. Deshecho el eje administrativo del impe-

rio, las 1 colonias se desmembraron, no solo en Roma sino
! ' . 

entre síJ apareciendo la mayor parte- de las naciones Euro-

.peas actualmente conocidas. ·-En el extremo oriente, el pro- -

ceso desv.inculativ,o fue má� lento,. pero tanto· en Europa c6 ..

mo en Oriente la cultura Romana sirvió de base especial-
. . 

r
. 

mente jur:Cdica a todas esas nacionalidades. No es ' , pues 

,de extrañar q_ue el derecho Romano haya sido taxativamente 

icopiado por todos ellos, y que �l sumario jurídiéo' de la 
' ' 

posesión, a que especialmente nos referimos, haya_llegado 

a los pueblos llamados latinos:· Italia, España, ··Portugal, 

Francia, ·Bélgica,· Rumania, y que haya _ocurrido lo mismo en 

,los puebios anglosajones (Inglaterra, Holanda, Austria,Ale 
, i

mania, Dinamarca, etc. 

25 
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En estos uueblos el espíritu jurídico de la posesión es 

uniforme.: 

. . �. 

3.2. LA.S LEGISLACIONES ESPAÑOLAS Y FRANCESA ENRIQUECEN
LA FOSESION CON LA. I'RESCRIPCION ORDINlL�IA 

,Como una evolución de la usucapión, los derechos Francés 

y Éspaño] han venido aplicando la ocupación de muebles· a 

la ocupadi-6:n de predios ·.rústico.s · ( ca�po), hast'� llegar, la 

Legislación Colombiana como desarrollo de la Española, a 

la acción de la prescripción ordinaria y no sólo en ·-los 

,muebles, sino que recientemente lo ha hecho con los predio 

rústicos ;y en el mínimo-plazo·de 3 años. Esta maravillosa 

�onqUist.J de. la posesión .Colo,mbiana es la que. se llama · 

: :11pre·s�riJ�i-ón corta agr��ia i1 � d� 1� · cual hacemos un pr�-
. 1 

. 

,lijo análisis. 

' . .

.,. 
,, . .

. r 
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4. 1.

�. DISPOSICIONES DEL CODIGO CIVIL 

NUESTRA LEGISLACION DE BALDIOS. · 
! 
: . 
1. 
,_ 

Conviene recordar que q.l hablar de :posesión · civil 

. tex:plotaci:Ón económica, hemos v·enid�. refiriéndó,nos 
1 , • • ' • • -� 

:e jercida ·sobre :predio·s. rústicos, entendiéndose :por 

y:
. de 

a la 

tales 
, . . l . - . . . . . . 

!
los defi

/
dos :por el . éirtículó 30 -.del Decre�o. 508 de 1. 936

·:. ¡y :por el [Pará�afo 1.o\lel artícu.lo 1 o del:: d�creto 508 de 

1 

. . . . . . . 

. �� ',���/ '·:· •' 

- -:-,;,:� -� -� .·, . . 
, . :,· .,.• 

:�-

, 

,', ._: 

�- � --.:.. - -e -"., 

'� - .'; ,· 
. �- �-:· . : ,:. -_· 

' .. . . -�� ,_. � 
. .:,..;_.,.. __ t 1_974 

}
o�o ló s qués

: 
hallan �i;uados . f,uer,a de iOS,�í-

.. · ..• �i:::c:::rt:t:o 

d

:z:::::

0

:1:::sI:::�

d

:��:1me:::

p

t;:::�. ):.hi1'�J 

ia que ff �-�. el ·  área :·d� :poblac�c$!)-/ s.e .-entenderá :por -��f1·0··�-
._,�_:;_J_:_:_._•.'ri.'_'(predio rural· el. q�e : se __ ha.lle si:�_uádo. a una 9-istancia-.'.m�;y'or .. _ 

le las fil {i�"-S edif.Í.'���iones q,l� 'f arman e� .núcleo. f bano · ?t é

tt::�:

s

r:

c

:: 

v

:r:::::

i

::l:Í ::

s

:�: o 
�

redi o� '·r�sti cos
•.i•

\□· .•••. : .• :··E
}

•::� 

- 1 . , · f · · · · · . · - :-,;, · · . · ... ·. ,º> · 

::poseidos en la forma que se _deterini;a en _el.·_ a�tíéu.10 : -_ \-.'�_:::�':::]:_:< 

4nterior. ¡ . Según esté· artículo :po-r baldío se entiend�.--,/��: :-. ·. · ;./:�_�,�-., ·•
1 1 . .. . 

.,,-·,-.
, 1 . r · •

:predio. rústico no :perteneciente· a persona alguna disti·nta 
' 

q.el . Estado, de modo que es impropio hablar d
ª
e . , posesion 

27 
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en un .ba
j

dío, uués el fundamento de la posesión--· ·es"·"'· ·::i:.a · 

:usucapión o sea la ,ocupación dé un inmueble de propiedad 

ajena, cuyo titular.,es, desponocido; pero en el caso del 
� • ' 1 • 

baldío la propie.dad'es del, Éstado, luego ·en el baldío no 

se cumvle_n estos · dós presupue_stos. indispensables para la 

posesión; 1o persona privada como prop,ietaria, y 2o Deseo 

·. . - . 
�.. ' ' 

., .. ?-·· 

. -

l
nocimien

·
t
•
o de

. 
ell

a
. 

, ' l 
' ' 

. ' 1 . . • 1 . . 

'4. 2. . LEGISLA.CION SOBRE :POSES ION

El artf�ulo ']62 del código civil Colombiano la define co 

,mo "La _tenencia de una ·cosa. determinada· ·�on ánimo de señor 
.. : ; .... - '. ' 

• 1 • • - • 

o dueño",./ recogiendo el antiguo criterio Romano de ·-la po-

sesi6n�-]1. considera.r;L� C(?m/:�1 .. ejerci_cio. _pleno dei. dere-

; ► .,,. 

.·.·;· 

'· 

... - __ . 
. ,' :./: ¡. .. . ·:•:: :_· · ... ·:-·· ·_. :·.,::-.·�-'-'· .. •· .-· '\ . . . . ' 

cho de ···pr¡ópiedad · o·_ pqsesi_ó:n.'\��.}non,ibre · P1:opio, como: · se le /_.·_' ._· :;,
. 

. 
l•. . .. �- :·;; - ::· ··., J;·--� .·.: ·c: t-:l:'·,:_ -��-:...\�-:- .·:.·. -·_·:·:·; . ....:.···. - . .. -·. - , · .... -� .. - r  .:·.:·_ · .. : 

conoce·/en la dÓc-:t;rina,' pués '�a\ello equivale la ., _ _  :expresión '._·. __ ., _ _:,:-· ., · ;· '.i
·.: ·:. . -: .. �-,•���/ .. � .: .. - , _  .. �:.�:�:��;-�_-\_��, ·�-�- ··>=/�.���7·t .. ���-�.,�::,;/1i/·:>�:i··>=\-··��:.:-,:·.::.::· . - . --.�·-:?·-·-�=-�:.·_�:·�-:. ,· ·�_:,: :·.:://;�/>i:t. ' 

:tener úriá ,cosa•icó'n ánimo de '"señor y du'eño 11 aunq_ué lajnisma·· <;:'. -': 
;. _:• • o••

•

• •• 
•• 

�,
• 

� •••
•
1. O • _, OL " o •.

•

·
• 

·_�: _,,.•�- ""i •• _:: , 

•

_ O e_�• •• /·.••· 0 , •.· �
': 

�- ,• 
.

. ' ·, '.f••::: •r-t�.,..., ,:-,..••· 
:obra habl,e de la .'posesión ·en:nombre ajeno· o mera :tenencia -:,: . .--�:'-�:: 

. _;, .. _ l. ... ·-

.

... - , .. , 
-

, .. -._ .. . ;,_.: . ' . t::. ',� . 

· :Y le -- _a.·é ·pi'otección ·. mediante_ las· acciones ,posesorias: - '., '.- ... 
' , ' ' .. . - . - • . .. . • 

• 
. 

' 
: 

.

.

.. _ .
:' 

:. 
;-

�' 
...

. - • 
: 

: 
.• ·' . - - . � .¡··· • . • ... 

-el ,,· ... , ·-,,. 

- ¡ ' • , ' •. . •. ,.-. , . . , ' • =-� • . ' � 
-

- "' • r 

' •· • 1 
� • ,··. :�

. 
•�• ,_:_,.·,. -� 

r.:· ' � 

_-
,. 

•. •�; 

;,-- . ' . - ; -r.: •' 

8610 gue ,e.J_ C6digo
. 

Civil. Colomb.Ú�.110 den'Qmina .. pos.esi6n; es�
_
)·-:·�:-; . 

¡tº es la \:>cupación que se ejerce·_:en :riomb;e propioc;: :en ior-: · __ .,_. :_'.':'':.

ma exclus'iva: de, ia tierra -r��{{·:y. l�:.:�g;_a:ria, o·sea, ·_ - l;_ :···:.r·�,:·:,_· ..,

jque se exterioriza mediante ·ac_ t __ .os·· de' \'3xplotación ec·o:n:ómica ........ '/.-: ·,_.

1-
., -

-·. _.,-·:-·,:_." .. ':.

:sobre la :misma. 
. ; --, 

.. i
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4.3. SOBRE PRESCRIPCION 

. 1 

·El artículo 2512. del Código.Civil define la prescripción

en general - cómo-' "Uri modo a.·�. ádqui_rir las cosas .ajenas, o 
' . . 

· de extinguir las acciones· o derechos ajenos, por haberse

, 
poseído fas e.osas y no haberse ejercido d.ichas acciones• y __ -

de:necho durante cierto lapso de tiempo, concurriendo los 

'demás reduisi tos. legales'"• .. 
,-

. ·.' 

4.3-.-1. PRESCRIPGION .EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA· 
DE DOMINIO , 

·.· :··:· _· 

,-_ .... , __ . 

¡Es de 20:años·s�gún la 'ley 50 -de 1936.ártículo 1o, y 

adquiere según l�s siguien�es reglas áctículos: ·;:2531 C. C. >::, · __ .
·" ;·' 

-- .. 
f :�, L, • • 

_. �- ·.1 

- .. .-�. 

1 o··.··.;ifoes �eces�rio título _algu�D�> ·: ::.·<>- .; ·, .'- · .. - -.·.;, _,

·:io_..:°{&� es nec,�s;rio labu�n�-"fé. <-·---��/�:-·, :_;_. -.,. '. .;·:_,<".ttl_';,:_\::'.> ' 
' • • •

• 
' - -· ; . ' • 

·' • 
• • : 

• ' ,¡• ·J ' :· ,_, .·. - -
·1 • �•¿ _ .  , , __ , • •• _ ,- • _ � •• ..._ • • •• • _ •• • • _ x: -�;-.:.,.-!:.,,.

; _ . ,,,, , .' :
:..

.:;,:... _ · r•; ., ,_ 
: 3o. · - Se. requiére la posesión, 'IlO ·_basta· 1a -m�ra :ténencia, s·�l),; t ·. '. .. 

-- ,, .. 

. 5,: 

• ' 
•••• : . ' • • • • -

• 

- - ' •• . - • ·� '. • • • � •• • • ' . , •.• 1 ,• "". • • • • -

:vo q_ue'.·a) El que se pre�ende· titular n9 puede :,exhibir ti-.::_:;·- ._ ·. -
¡ - �::---:. :•'_,.,,�. :· · .. -.. ; ,_, .. ,. ---� .. -. - ... :: ..... -: ;:.":-�_�·-:--. -rl��'-_.,:. •. : •. :' . 

:•:�•.·.\_� �-. _'- . � _- -::·,. ... ; __ :·_: :,�: ·,. .. -�, '-'tulo ·alguno b)Que el tenedor demuestre tenencia·- pacífica ··�._' ··: · .·, >' 
j • : - • : '. :-

. • • • - < - ·-. :.. .. ' - . . . ·-. - :, : :.·,-- ,.' .\, .· . . >., �:�/._ .-· _: '· � ._ :� c..j
e interr�m:pida por ·20 años. , _ ... , _.. · _,:.: \ :�/,',:,, ·_ 0·: :_, 

4.3�2 ·J?RESCRI:Í?eION óRTIINARIA 
' 
l. .',· . . -

.. . : . ·¡r,:.·: ·:: 
·.t 

. .. ·_. __ ,_· - ' .. - .... _ 

. . :. : .· .- :: 

... ;-· 

.• ..... 

- �- �-

; La pres_c�ipción · ordinaria es. de i O años para l?,{//),ie�és ,_�.-----.<t{_i \ : ·, 
iraíces, drtículo 2529 e.e. en el cual se advie;te -qµ.e .cada· '.> >;'.>/ .. .-'· 
1 ' ' ·,. • . .. . .- . , , •. 

--� - · ... 
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dos (Z) dJÍas se cuentan entre ausente por uno solo para 

. el c6mpu+ de los años. No vemos clai8.mente ni 18. raz6n, 

. ¡ni los e
,

ectos .de est e :inciso,
, 

pu�s a.ritmétÚament e 10

:años ·cont
¡
�do.s a cada dos .(2) dias �s lo mismo que 20 años

. i 
. ' 

. 1 

,contados a �ías por días;· y los efectos son en.cambio dis

;tintos, �ués en la extraordinaria el efecto es adquis±� 

:ción de �a propiedad, en ·cambio en la. ordinaria la_ pro-
. 

1 
. . . 

,piedad diferida y condic.ionada a que otro :presente mejor 
' ' ' . , . 

l , 
'titulo. 

.. .,.-.._ .. 

1 ·, 

¡, 
•

1 

. i.

1 

l
1 . '

·' -· ' . 
._ -·:,.· 

--� ·�-

t• '� '·: 
. -· .,. ·�' .. 

' . . .
. /·' : . -� 

' ... ; .....

. 
_ ..... 

. •I'' � • �;.' 

••·• ·: J: -

... 
• "'< '.,,,_· -:_.:. .:· ' .

.... 
-

• 

. ' . \ 
. - ·-: �- ' .. :,, . ... . 

. .... , . ' 

. ··¡ ' . . .. ,:_ :!�:· ... ·.:-':·��--,:�- �- (� .. :··; 
.--�_':. ·,

:)\�.�./\ </:':, ... ·,_; . .,,. 
' ••• t • .. ; :.�·: •• , _:�. • • • 

-:·: � --�--.' ·- - . ',_ �..: 
.. 

,· 

. -� - ' - . .: ,, -

:· · 

'. ,· 

,--._ .· 
•• 1 ·,·· 

',"- .' 

. �•-·. 

- �- �- - J '•• ' .
. ,. �-

-

�--

' , .. ,· 

., . 
:·• ... _ ..

'-· 

¡ 

.,-.... 
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5 • LEG ISLA.CION SOBRE PRESCRIPCION .

.CORTA -AGRARIA 

La ley ;200 del·año 1.936 :en su artículo 12 consagró la re 

volucio;naria figura figura de la pre_s�ripci6n adguisi ti va 
.. 

agrari� o de corto tiempo,. consistente en el modo de ad-

quirir el dominio de inmuebles rurfi�_és con la concurrencia 

de los $iguientes requisitos: 
' . -- . -

! 

1) Que exista l'a creenciá:. de parte· ·de- quien prete_:p_de la 

la ci téida Léy_ 20·0; · 
i 
l· 

. . .. ,_.,, 

' .. \� . ' .. ;.·. 

:., - ; ·; 
'L " 

. ' 
. . - ·,, 

i . ' ' - - . ·' . _- ' .- ' -
3) Qúe :dicha .posesi6n ?'é :prolongue· por espacio de cinco(5) 

años y ,se ejerza en forma gú.ieta y _pacífica; 

4) Que 1los terrenos c�yo · dómini� ·se gu�ere _par_a . sí,no_ há'."" ·
. . 

i •· ' 

yan si�o explotácios._ por_ $U .. dueñp · durante _la �:poca 

ocupaciJón del actual. póse·edor, y

31 

de 
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.. 
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5) Que·1a posesión no·se .ejerza sobre las zonas o áreas
1 . . 

incultas; de un terreno,· cuya· exis.tencia sea necesaria pa-
l '.' 
1 .. ' .,, , .. · ' .. 

-� ra la eJ1..�lotación económic� d'él :,itlsmo o como complemento
1 

• , • 
,: ' ., • 

•• • • ' . . , l 

para su ,mejor a:provechaITiiento eco:homico.

. 1 : . , 
El primero de los r,eg_ufsi tos· enuné:iiados, reafirma la tra-

_dición �egislativa colombiana de .todos los tiempos cuando 
- 1 . . 

" 
• 

'niega· .i; 'posibilidad 'de ganar,_.- 9-Uil ,por p�escripción agra-
¡ . . 
-

ria de1 ,dominio.sobre .baldíos; ·debe éxiStir.la creencia 

de que se trata de tierras que ·tienen ese carácter, . pero 

en realidad'd�be·tratafse de ·predios de propiedad privada. 
, ; . . . ' .1 ; • ,' 

,, l ' •. • 

·. A pesar \dé 'que

·.·· ' ..

la•cre�ció:n: de esta nueva figura jurídica 
. <. . ¡·>: '. ' . . 
:. 'C!onsti tuy'�- uno de los más. J)osi tivos avanc�s _de núestra le ... _,. . I · ,. . '" . _. _,.. . .... ,•· .. _,. _.-. 

• 
+};islaci

1� igraria, s�, 
alcánc,

�;;;8,,'\,:t,�
mi ta 

,
cu��do . 1� misma

�_:,, ·n·orma g_ué le dió .. :v;i_da .. di.spone---in ;j1no 'de ·sus apartes:'::. 
__ :· __ ·._:

�
-
-
--,:�-:.;/\:·_::···_.::·:;:·._ .. ·.·---.-. ,.•·,)'.:é/(/:i, '3\?t'(':':_·. "::::}.�;., ., ,,. -;; 

' - _:·,�=-�-�;-.,_·. - �.-·<·. ::-.:1 · .. �;-.• \.: . �-, ·:: 
: l:>in;'. ;e-· ]);e����e la bu��a,::f� �-f-·;{fglobo ig,e�eral. del '-'cual . ' 

. J_�::'i-or�a·_. p��te
. 
·.ei ter;�¿º p0seídt··,:

·
�itá'. o_..'ha ·-e�tado de�a�,6�d� ·.· 

·:1.. 
,- .·. ',j .' ·  .' . ·.·.· . ;. 

. .... /, _.'.�--' . .  · ··.. ' . . . . 

· . > •:por ·_cerrami:e�tos éir.tificiales /_-:o·'. existen· e]'.). é_l seriales i-
_, .. ' ; :· �:' .. ·,:- . . . '. "> . · ... _:· ::::·. :- ,· ·. i:\'
: : :p.equi vocas de las cuales aparezca _que es ·9-e .propiedad·: par 

• t •. ,. .• ,., ... � 
• ,,• •. ' • ,' • •! _, •· ' . ·- i ' . • 

. ' ticular�'. - :El límite -de· su alcance lo éons_ti tuye esa · es-
¡ � . . • , .. ; . 

· '/ pecie d� · _temor r�verencial por .. la :Propi�da:d, ociosa,al� :pr_o ·
: , ·! . . , :·' , . . . . . e,·: '. . . . . . ·, .· '-'_. - ... ·. . 

teger la mera sensacion de ·haber ·e�tap.._o demarcado éi _ pre
-<_.:�._ ·<, • 

, dio alg�nia ··_vez�. ubfcah9-o ·. �l_. �ra/b'a;jo ·huma;nq �n una condici-. 
. ¡ ' . . . . . . ' ., . . ' . ·• . . ' ' . : ·' ... · ·-. . . . ·. ' : .', ·: . ' . 
l Ón inrne±-e¿ida de. fnferioridad.;' debiendo estar :por ·. encima
1' 

. j. ·1 
,: ¡ 
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1 

1 

de cualq�ier otra consideración filosófica o, polítice.. 

Eor fortuna- el legislador sabiamente corrigió ese dese-

quilibrio al expedir la Ley 4a de 1.973, cuyo artículo 4o, 

reformatorio del 12 de la Ley 200 de 1.936 reza textual

mente: 11:Establécese -una :prescripción adquisitiva del do

minio en favor de quien, creyendo de buena fé se trata de 

tierras-baldías, :posea en los términos del artículo 1o de 
--

�sta L�y durante cinco (5) años ·contínuos, terrenos de pro 

piedad :privada no explotado :po� su dueño en la época de la 

ocupación, ni comprendido dentro de las reservas de la 

explotación de acuerdo con lo dispuesto en el mismo artí-

culo. 
l. 

¡-
¡ 1 ' 
1 EARAGRAF¡0. Esta prescripción no cubre sino el terreno a-

provechéido o cul t_Í·v-aá.o co·n ��r.;renos agríco�as, industria

les o pecu�rios y. qu�- se h�y� -_:poseído --�q_uieta ·;· pacífica

. mente durante los ·clnco (5) años contínuos y se susp·ende 
. . 

en favor de-los absolutamente incapaces y de los menores 

adultos. Del textó del actual artículo 12 de la Ley 200 

de 1. 936, desapare-ció la :presunción de inexistencia de 

buena fé en caso-de las señales de crecimiento del predio 

por parte de persona distinta del actual poseedor. 

El segundo requisito exige g_ue'-4.a posesión ejercida sobre 

el inmueble rústico cuya propiedad se pretende, se realice 
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1 , , en lo_s iterminos del articulo 1.o de la ley 200, _es decir, 

que se trate de posesión agraria, la que se traduce en la 

explota,ción económica del suelo :por medio de actos :posi

tivos :propios de dueños, como las :plantaciones o·semente

ras, la ocupación con ganados y otros de igual significa

ción ecpnómica; no basta el simple señorío físico que exi 

ge la l�y civil, este debe mirar hacia el contenido econó 

mico de la explotación del suelo y su vinculación 

produccióñ nacional. 

.a la 

La ley ha querido que el transcurso del_ tiempo para pres

cribir bajo este modo de adquirir el dominio sea relativa 

mente corto, cumpliendo con el· contenido· de legalizar las 

situá.cirnes de hecho; igualmente exige que sea quieta y 
! 

. 
. . . . .

pacífica, es decir, no violenta que las_voces del.artículo 

772 del Código Civil es la que se adqui�re -por·:�ª .fuerza� 
- :· .... __ , '...'.�:. 

Sobre el 4o y 5o r·equisi to señalado anteriormente·, · .' debe 

tenerse·en cuenta-que.la ley agraria permite la existencia. 

de zonas aparentemente inexplotadas para el mejor �prove-

i· charniento económico hasta·una·pbrción igual a la mitad del
.i 

área explotada, cuando el artículo 1 o de la Ley ·. 200 de 

1 .936 dispone entre _otras ·cosas: -"La presunci'ón que esta-
. ' 

blece este artículo se extiende también a las poi·ciones in 

cul�as cuya existencia se dernues¡tre como necesaria para la 

explotación económica del predio, o corno complemento para 
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· el mejor aprovechamiento económico. de éste, .aunque en los 
. ' 

terrenos!de que se tré;l.te no haya continuidad o para el en 
¡ . . , 

sanche d� la misma explotación.- Tales porciones pueden 

ser conjuntamente hasta un� extensión igual a la mitad. de 

la explotada y·se reput?,n poseídas conforme a este artí-

culo". 

De tal suerte q_ue la posesión ejercida·sobre terrenos que 

constituyen estas zonas de un predio de mayor superfície, 

]no cumple los dos Últimos requisitos citados ·por-haber si 
1 ' 

do explotados o poseídos por persona di.fererite al actual 

: poseedor. 

. -

Para con�luir estos comentél;'rios a las exigencias de la ley 

para --que/ se· dé 1� pr�scri;-�ión adq�¡s:i_ ti va a.�· ·corto tiempo
•• 

• .- ' J - ' ' - : -· • - • • 
� ' • 

1 . , . , . ,:•,, ·. . , - ' , '�-. •: I•' •- .•• • ·;, 

podemos afirmar ·que bajo·:;el imperio. µ.e la Ley :,4.o de ,1,.973, 
- �-- ;_, ... , ... ' . .-· '· :·. ·: . -· �-

-
¡ ·

• 
.. : - • 1. • .- • • ,.( • • ' • 

. se cónservan l�s. �i·s�:os.' r�quis\tf�----'éon la salyed;ai·'· nece-
- ·;: -·•.•:· 

: saria de. haber sido·. derogáda:Ua presunc,tón de ausencia de · 
1 ' • • • 

1 
• ; • , �-; 

: buena· f{ de que ya hablamos; 
1 • 

1 
• - 1 

1 

;,. •' . 

'1'•·· 
� ,, l •• 

FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA.. PP..ESCRIPCION AGRA.RIA;: $in lu-·. 

gar ,a duda, el principal_ fundamento_ jurídico de la ... pres

cripción; o de corto tiempo, es 1� fusión de' la .ti tularida� ..

del dere�ho de propied�d y - su ejercicio po; ��d1;� d-e acto·s· 
1 - • • 

- l - . � . '.. . -- . - . 
, po_sesorios. de naturale�a agrariar, para reá�i-zar el fín de 

'la funci9n social de ·1á propiedad, lo que conlleva imp_lí-
1 
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:-� . . . 

cito la sanción o castigo·contra quien precisamente deja 

de realilzar dichós actos posesoriOs por el térm.in�·de cin 

co (5) a'.ños previsto :por. la ley .. 

En J_a actualidad, cuando la explotaci·6n económica d·e la 
1 

. ' . 1 •• 

propiedad rural se realiza-con mira hacia altos índices 

1 

de prod�ctividad 
.
y con �a superviVen�ia de

.
la economía 

ca:pital�sta, .se hace imperiosa la. necesidad de la, fusión . 
' 

de ·los eiTementos para la ti tulá.ridad de dominio - explota 

ción, para dar garantías reales a los organismos fin�ncie 

ros y crediticios de cuyos_ capitaJ_es depende en alto grado 

la sofisticada y adecuada é:x:plotación.del campo. 

1 ' 
1 

AREA PRESCIPTIBLE. No existe límite para ganar por la 

prescriJción: o de corto ·.'plazo, predios de cualquier super 
·. ·. . l. . ;· - - - - - : - ·:. -- ··: - .:. . - : --. ·, - . .ficie, pudiendo se -pre_S'en:tar concentracion de la. tierra·· eri 

. ¡ . ; o.da�. manos y' 1a··'::exis·t:�c.��- de. :minif�ndi·o, ·_e�:�· ;el ::te�ii�n-� .-

te. frente a la> prescrip_ción extra\)rdinaria, que la· primera· 
. '

. se·_ 'basa ¡ en el· . campo como. un. potencic3:l _·productivo. en. térmi- ·,: 

nos económic9s, - mientras la última puede ¿ontribuír a la ·'.' 

existen¿ia de· grandes �xtensiones territoriales, é�ya lÍni_:::: 

ca finalidad es la ·dé ser bienes tmprodú.et'ivos que se va_. 
• • 1 , • 

lorizan por_ fenomenos económicos _como ia devaluación . del , .

dinero.

. r: 
. :,_.
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6. ANAJ;iISIS DE LA LEGISLACION DE BALDIOS

El artíqÚlo 44 de la Ley 110 de 1912 o código fiscal, de
. r 

·fine lo� baldíos corno los terrenos s;i.tuados dentro de- los

lími te·s del territorio nacional que carecen de otro di+eño,

y los que habiendo sido adjudicado con esE:! caracter,deban

volver al dominio del _Estado,'_ de acuerdo con lo. g_ue dis-

pone el _artículo 56.

··:· 
:.,-... 

. . . 

Los- baldíos nacionales pertenecen al Estado Colombiano,así 
. ' 1 . ·. . . . .. 

- - . ·. ' -
lo dispop.e la carta··.fundameñt?,l desde 1.886, _cuándo · .. dice: · 

• l , • • . , :,_ . , ! . . . 
'· • ; �• 

Artículo' 202 :pertenece·. a la· Repliblica ·de_ Colombiá •. _; �- .• �- •••

2) Lo�:_ .1?a.l_díos, . min�s ·y sali·��� ·g_�e �:per-t/e��cía:rí· a� -i-¿-�- _-E�

. ·tados ��y� dominio.-r-�c-obra l�-ii�ción sin perjui-c·i� :J�· los 
: - .. . .. . 

. r dos o a ;favor de e�tos por la ·nación a título de-· indemni-
. , zacion. 

6. L -EXPLOTACION ECONOMICA
. ! .

' 

. ,_-. -.. 

¡ :Por ser de suma im:portancia e,i·_'asp_ecto ._ d,e _· 1a :posesión agra
, . . . 

ria o explotación económica del·: suelo rural, nos ·permi ti-
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mos trat�.rlo en forma separada de los demás requisitos ge 

nerales como los sujetos de _adjudicación. La superf�cie 

adjudicable con":'·sus reglas·,· y las tierras que son adjudi

cables. 

1 

El artíc�llo 29 de · 1a ley 135 de· 1961 dispone que el peti-
1 

cionario1 deberá demostrar que tiene bajo explotación las 

dos terceras partes al menos de la superficie cuya adjUdi 

cación sÓlici ta; explotación que const'ituye la esencia del .. 

concepto de posesión desde la perspectivas del derecho a-

grario. El :proyecto de Ley de la reforma agraria que cur 

sa en el congreso es más exigente aun, pués requiere la 

explotac:ión económica de la totalidad de la tierra cuya 

adjudi��ción se :pretendi. 

1 
: 

Sólo la :posesión agraria_; de· la que ya hablamos en el pri 
. '\ ' . 

mer capítulo, da· dercho: a ·obtener del: E�·tado ·el título d� 

adjudicación de las tierras sobre las cuales se .ijerce. 

La ocupación con ganado sólo dará derecho a la adjudica-· 

ción cuando la superficie respectiva se haya sembrado con 

' .pastos artificiales; en tr�tándose de sabanas de pastos 

natll!ales, no serán adjudicadas a menos que el solicitan-

te demuestre a satisfacción del INCORA lo siguiente: 

a) Que la naturaleza de los suelos, el régimen metereoló-

38 
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gico y 11as inundaciones periódicas no hacen económicamen
! 

te facti'bles las ·siembras de pastos artificiales, y 

b) Que se han hecho en ellas mejoras té;l,les como cercas

casas de habitación, regulación de corrientes hidraúlicas,

obras de desecación, etc., y que se han ocupado con gana

do regul
,
.rmente conforme a las c·ircunstancias propias de

tales ti:erras. El mantenimiento de ganados deberá probar 

se por medio de las declaraciones de renta y patrimonio 
-· 

correspondiente al periodo para el cual se invoca la ocu-
. , pacion. 

Como pued.e verse, continúa en. plena vigencia lo dispuesto 

por la Ley 200de 1936, cuando dice que el·cerramiento y 
. 

1 

la construcción de edificios no constituye� por sí solo 
1 ·, 

prueba die explotació�. eco:p.Ómi·ca y el solo. estado de explo-

. tación e:z:igido por la Ley otorgí;i · el derecho '. �1· poseedor 
. .'·, - . . , 

sin importar el tiempo que ocupa en llegar _a.dicho estado 

de explotación. 

6;2. COMPETENCIA 

Con el régimen de la imprescriptibilidad no de inadjudica

tibilidad de los baldíos, instauradp por la ley 48 de 1882 

en su artículo 3o, nace la competencia del poder ejecutivo 

o gobierno, para administrar a nombre de ia nación dichos

baldíos y darle el uso más conveniente. Bástenos con ci

tar a manera de ejemplo, la competencia en cabeza del l\'li-
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nisterio. d.e la Economía Nacional por hacer adjudicaciones· .. 
' ' 

de las \ierras baldías� c'ompetencia qúe· le fue _asignada 
'•' 

por la 1iey 97del 30 de diciembre de 1. 946,' y la que ·. tuvo · · ...

el :Ministerio de ia Economía Nacional para hacer . a1Judica 

ciones de las tierras baldías; cómpetencia que le fué a

signada tpor la ley 97 del 30 de diciembre de 1 • 946 ,· y la· 

. ·' 
�\.;./•, -· . 

. -- ·.•.-:.:.·. 

. 

1 

que tuvo el Ministerio De Agricultura y Comerció para ex-

pedir�_las _resoluciones 'de adjildicación de báldíos ,.;La. cual 

le fué asignada por· el artículo .059 de 1 • 938.

=. t 

A partir de la vigencia de la·· ley 135· de 1. 961, la com-
. , .. "'." ,; .. 

petencia
¡ 

para la adjudicació� de tierras· baldías, ·le fué 
. '<.:.-:-

conferid�. al Instituto Colombiano de la Reforma -:. ·.Agraria · ·: · .'- . 
. . I· . . , 

·INC0RA. Dice el articulo 3o de la citada ley: • 1 ' 

.. ·,· . : .� 

"Son fun16i6nes del .'Insti tút�·'c·�lombi-�n�----de la ·Ref.;rma 
.
Agra·_.:·::·:.·./�-,:_:°-·:'.. 

, ¡ • , ., • •C:, " , • .. • r, :,•••: •'• 

-ria:· ; • 
1 ·,," �'�.� 

.
.
. �.; •• 

' 
•. , ,·'.. , -· •• 

• ;:,-_ 
. • . ._ ..- r· 

.• ., ' .
. 

': -_;� • •• ,: - • . 

.'. -� '_;: �.<":.-·-:·.. 
. - ·�- � 

- . -� .. �;�·>_:]j•.·:_·, ··. .· :_: - ·1· 
,,• 

' · 
',' , 

· .�-

a}_Admfnistrar a nombre del ·Estado las •tierras baldías de . '· .. .  -
' ,· .. -:::.: . 

propiedad. nacionál, ádjudica'.riás' o consºti tuir reservas 
. . . _. '. 

. .. ·

,. -· 

, adelantar colonizaciones sol:>;�---�11.as,. de --�cuerdo_-:c«;m_· 
. 
·las: :·:_::;:

o
:.:::\}:_,i_'.·

,:·· . ¡· , 
'· 

D:ormas vlgentes y ccin las disposiqiones de esta l�y •. ·• �". 

Sobre este literal del artículo 3o de la ley 135 de 1.961, 

dice la Corte Suprema de Justicia, en Fallo de 11- d·e · ·di.:.. · 
¡ -

. - ' .. 

�' -· . 

. , �·- . 
t.._ ... 

. . ·--:· - ·-

ciembre de 1. 964: · "El a�tícui� · .. 120 de· la '.Carta no:- in�luye ·
• l : , • �: _ - r • · • , • ·� . ·r ·: ·I"> 

dentro d:e l�s. funciones ·que corrf:l Sponde ai·' :i?resi.dente de
1 • • - • ' • 

la República, como suprema·autoridad administrativa, direc 

1 
. 
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tamente,lo concerniente al régimen de 
1 

. bio el bumeral 24 del artículo 76 de .1¡3, Ley Fundamental 
¡ 

si adscribe al Congr-eso. la ·atribución de 1.'limi tar o regu 

lar la apropiación o adjudicación de tierras baldías", y 

así lo ha cumplido siempre.determinando lo concerniente a 
i 

- ' 

esta materia, por·que en la amplia lqcución constitucional 
1 . ' ' ' 

de 11limttar o regular la apropiación·o adjudicación de 

tierras baldías", está incluida nai;uralmente la facultad 

de proveer a todo lo relacionado c"On la administración o 

adjudicación de los baldíos, que bien puede ser limitada 

oregulada en la forma de re.servas terri toriale� con ·desti

no a.la'colonizaci6n de las mismas • 

. ¡ 
•.I 

• • 1 
:- 1 Dice 

.. �
1

1 
actor 

_
qu_e .el fres

_
ide

:
n�e d

_
e 1� Repúblic� retuvo pa-

r� sf _:i� relativa al ram;' de .los' baldíos' en virtud del. 
• :. ' • ' : 1 • ' • ' • • :·:. -�.·; •: •• • 

' 
• 

- __ - (. ; • ,. • 

Decr:etó·; Legislativo # 1425 de·, 1 • 960-�' Más l,o: __ qú�- hace un ._ .. :·: . . � ' :· � � ' . , . . ' ·• �� - ·, . : .. :· · ... • . ' :"/ .· •, 
' ·

,;;.
: _-. ! -.• 4 • - • ' ,,, -· 

decr'é'to de éste l:i,.nai� lq puede moH.ificar O\:abrogar. urra 
' • '. '\- 1. ,_ •• 

·1ey"b;dinaria. ·. Fue lo que·_ hizo el legi'slador de 1• •. 961 · al'.' 1 . • ••• 
,,·. ,· 

'éo_nfia�� .en. q�_sa;rollo . de· i� �tribuc.ión 24; ¡;�Jc�lo '76 d_e:· _ .

la Ca;ta, el dich� ramo d� baldíos, al·_ Instituto Colombia-. 
' .· .. '. 

no de la Reforma Agraria, d·e modo que - mai puede hablarse . 
' . . . � . 

-·-1-· 
de que se le-hubiese arrebatado al Jefe del Estado, en su

ca�ácte:p de suprema av,to�idap. ·_administ�ati va, las fÚncio-
i ' . . ,. . 

' . ' 

nes reservadas por este mediante_ 'e,I cí tado Decreto extraor 

dinario'. Lo cual· se entiende, aonio · és obvio� sin· mengua. · 

de la potestad reglamentaria que confiere el primer manda-

41 
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tario -e] ordinal 3o de_l _·9i tado art.ículo 120 de la Ley de 

Leyes. 2 1 
... 

· ::' 

.... ,. 

En virtud de lo dis:pue�-�-�. en el ariículo 39 de los Esta.tu.:.. 
. '· 

.... " ·, �. . ' ' 
tos del :Instituto Colombiano de la'Réforma Agraria, su Ge:_ 

rente Gdneral, es e·l representante legal y su -primera auto 
.. · 

ridad ejecutiva, quien entre sus funciones señaladas en 

'el. artíc:u10. 42 de dicho�. estatutos�. tienen la "de dictar la' 
1 ' -. ' • 

., - ' 

resoluc:i.'ones sobre adjudicacionef?_..'-�e baldíos y ejecutar 

los actos de administra·cióp. y disp�si.ció.n de los niismos;;·de 

acuerdo 1con la ley, los :�.erechos , r�J�l�mentarios y las nor- · 
.!..·'-t·. 

mas ·y Teglamentos de la.Ju.rita Directiva. 
. . ·"' -;�. ,' 

' ., . � '. -,, . . . . � · . .,: : .·.,. 

: ':. ·,,,:, .. 

-· .,.;"• .. :· ... 
•' . 

.. 
":-· 

.. 1�;/ 

' • ' · '! .  'r 

. ·, . , ., 

... 
., 

: ,. 
...... 

- . ' ' 

2 i . ' • ., • . ' . • ..... ' ,. 

,c. JURipICIDAD DE. LA. REFOPJVIA AGRARIA. Ministerio. d_e Agri
cultura.· Instituto C_olombianq_ de la ·Reforma. Agraria.··. 

58 ! 59 
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p • 
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•

• 
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La mi&ma ley citada, ha establecido ciertas limitantes cu 

ando las adjudlicaciones se hacen en favo.r de entidades de 

: derecho :público, �orno :ia .. de que· las tierras ad.judiGadas a 

éstas deden ser �es
.
tinadás a .la· prestación de servici'os 

públicos, so pena de que sidentro del término que el INCO 
1 . ' 

RA señala.re no' se diere·cumulinliento al fín previsto, ·1os 

predios.�djudicados·rev.ierten al dominio de la naci6n, 

¡, 

En tratándose de adjudicaciones� favor de las sociedades 

. mercantiles, citadas, -'se req-g..i.ere para tal efecto, que las 

tierras . baldías· objeto· ·de -la adjudicacüón haya?- sido explo 

tadas por. dichas so.ciedades . con cultivos agríc·ola� o con
¡ ¡ . ' • . 

· · g�naderíJi, no menos · de l�s dos terceras, partes _de la· su-

. p�rficj,el- · en<v.irtud d�·::·��nt;ato. d� explotaci�n .:celebra·d� •·. . ... ·. . l ·. . . ·_. · .. : ·> .... · .· : ... , 
con el Insti túto, _ dentrci. :de los. cinco ( 5) años siguienté:s 

. f . . , : . . : : , . . __ : e ;:· ... · • .•, .. ·__ .. - . ' 

,a su celE;:!bracion. . ·-,<:/'i, ... . .. -,. · 
¡· · � • : �,: i:_ ' i :,_ • r. . 

'_,. ', . -··' 

:En lo reiativo'a los:S�J�tos 
• - 1 

• - • � • -,-� :-··...... -· .,. • • 

de ;i_a." :�cij�dic�ción 
.
de. tierras

i baldías; : la··· �
-
ituacióri ::·a'{fu�l 

.;� • , . • • . • . ,· . . , , , ' , . r' 

j - ' :,. -

no· ·c.ambiaría en_·;.el .evento. de•

• - 1 • • � ·- • • • 
'.: ... � - • • 

, presenta�o por. el .G_obierno · a la consideracioh del Congre-· 
- • 

, 
• • ; • 

, 1 

so de la.Republica,. cuyo articulo segundo dispone en lo 

pertinente: "El artículo- :29 de la ley .1.35 d_e 1961 - 1 

así: 
.. 

1 

, 1 ' ' ' 
. : .. ', : .'. 

quedará 

: , . ! ,Articulo;29. A partir de la vigencia de ·la _:pres.ente- :·iey, . 

salvas-las excepciones contempladas en ellas, �no podrán 

·43_

-· \ . >.
... _-'··/�� }:.: :.�• 

_/:�}-�� ,:•·. 
·,:- �;_:.,. ,'; 

'· - .. : � .. 

··: :-:, �:-.. � ·. 
• :-· t 



hacerse. ldJ"udicac��nes 
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. 
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. -- -�-- - .,.. __ .._\ -. t, 

1 

de baldíos sino en favor de perso,-
' 

. 

nas naturales 
¡. 

y por extensione·s .no mayore_s de cuatrocien-
. �. ' ' ,, " 

tas cincuenta (450.i. ·h�ctá:rea·s·.::,r No obstante, podrán hacer 
• ·-.,¡ '. 

• •' •.,.' l ·' 
se adJud�c�ciones ·a. favor: ·de· �ntidades ·de·. derecho ¡público 

con destino a servicios públic�s,bajo la condición de que 
. ,¡ : . , . . . si dentro del termino que el Instituto señalare no se die-

. . 1 . , . 

re cumplimiento al fírí :previst,o, los predios adjudicados 
1 
i . . .• , 

11 revie:rte:h al dominio.de-la nacion ••.• 

: El incisp . transcrito coincide. íntegrainenti'e con el . incíso 

1o del artículo 29 de 1a l�y 13,5_. de ·1.961 � actu�lment� vi...; 

:· gente. ., ' . .( 

.. . � -

"·, ; 
,_, ;,. , 

.
.. ' -

1 ;;- ., . ,: � • : ' : -�· - , __ 

.. : r .. �·:�.-: : :· /-.,-·_ , ...
.' ·.• 

6. 4. 
. 

S
,

ERFICIE AD�fCABLE. / (,:é' ,
· < :: . . . .

·. · .. _ , · ... ';_-" , .· : .. )\.\: .:· . . ·_·::·.··�:i'.::_:\/.i�� ... <:/)'_i.-;.::-� ... : .. :�·... ' ' .. ,,.;,,, . ·, .. · . - .
:·.:_.; La regla!:genera1,··.es:<ciue .las_:· éidjudi,cac:i,.on.es _de b�l_díos . no · ; : . �-: -�� ;= · �·>··· • .. ; 

�
! 

� 
_,_, :: !:�·.:�\/-�' - -:· ¡)_ .·:?��.\:t:-�:/ -·: . -� :-· .. ::/�0.( :\�: � ·•· · · -�--.' � , __ � ;-·�-:-:·-:.:� . .- ::·

. sobrepasen el. líini-J:;e ,_máximo._de-·.cuatrocientas cincuenta· 
.·. ,. (450 ). h�Itár��� i-�-:.�:¡·��m�a;g�

-
,'�:-:di'�i{�' �eii�-'.;�'�

i
, �é- ait}rada 

j por las -��Íüiaciop.�s ':.;� r.estric_éi�nes-_.q¡{/�-'�t:able6·:�·:·iá ·mis-·
·'. . t . ,, ·. · .. ¿. � ... · 1::' 

.. . 
..•f_,.·•.' ·:· �� -:• :, •·f 

• _. 1 � ' _ ••• 
- � 

•.• · 

1 ma l�y eii. Ünos · cas·�s; y;'áutoriz�-_b.a�er'·ai ºI�sti t,;t'o' ·Colom-
1 

, • 
.
. t. . .... ' ... :_;·... . . . .. . . . . . ' 

. biano de¡ la Reform�_ ·-Ag;aria• ein :¿t·ra:s ,. ;como .veremos ense-

guida. 
,. . 
'· 

- : -_ ,-'. ; 

• 1 • • • • • . 

.. ·. 
..... .·,::·'·" : 

,_:,,'. 
'· � . 

·.;--!. 

. 1 , • ' ' ' ,,. /.' .·";. 

• ; • �:"_1 -·-,'' •. ·, 
·':; ._..,. _; . -

,. 

1

' 
' :, :-!.;, '•:._-_· -··. .·,, - ¡ 

.. 1 
: - . 

.- . •  : \:· ,,· -, -.;. . 
. • • , _,. ,: •. ,-. _: _:,_· . 

Cuando el p·eticionar.i_Ó·:_:hayá _pues.to bajo_· e:x:plotaci6n ·?,gr'í� 
,1, , ,  ' , 1 ;,_ ·_. -,,, ':.,.:.: .. : -': ... ·,·.·'·:1,,.·. ·:_.·:_·_ .··.'."'.:.'. __ ._.." , .·' ,'-.. · .. , 
; cola. o g�nadera'' eón' .ant��iori4aA·/a· ';ta :vige:ricia d� ·1a 1·ey

, • � ' ' 
-· . - i ;:- . .• . . . •· ... , •. - • 

;_-: .; 

'135 de 1961, súp�,rf��.i�s .que·i�i��dan'·i·:1-cfs· ,cuatr9cientas 

1 

. • • • ' • ' . • ' • • ' '
l 

� ,t ',,. -� • • • • • ' 

' ... ., 

·, · -'.' .:: , :'·. 

A-4 .' ' .. ' ..• (,· 
�. .: . 

.. r-
-.: ""� 

., 

·::.' .... 

·.¡,,"r_.; ·" ·-

. -·r:-.- ·' . -�. . : 

'.. ·-,·. 

' J. ·'--

. ' . ·.- :_� �: - �- ' 
. 

•_.,;,,:,: 

:-.-;�f' 1. ¡ 

' ·; .. , 
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cincuentt ( 450) hectáreas, tendrán derecho a que SGA,mjmjtJn.Li .· ,,, J
judique 'l1 exceso, pero. sin sobrepasar las s:e;i:s�c�i-:e:n�t�a�s��=-���--,Jwi,i

( 600) cuando se trate de tierras dedicadas a la agricul tu- .. ;:-
"•

ra y las' ochocientas (800} hectáreas cuando se trate de 

tierras explotadas con ganadería, aumentándose .a ochocien-
i , 1 •• 

tas (800) hectáreas :para la agricultura y a mil quinientas 

.;r· ;-. 

' -� . ' ' 

. '. 
1 ' ' . ;, ' ' ( 1. 500) hectáreas para ganaderia cuando los predios de .cu-:
! . . . 

. ya adjudicación s� trate, .se hayan situado a una distancia 

mayor de;cincuenta.(50) kilóme:tros·de la. cabecera del mu

nicipio más próximo. 

El artículo 31 de la ley · 135. de·· 1961 dispóne que el·· lími-

• r •� •• ' 

\. ¡••.• 

,., !:" 

.·.r.·: 

te· de 1aJ extensiones adjudicables se. ��duce, en· ·trtándóse . -�. :• 

r. de terr�los aledaiío
·
� '¡ 9�rre�_e:ras trans�·�ables. p�� � vehí- · · ::_,:.

� �. . ·I. . . . : . , . . . , . j. : : 

·- ' : :·, ¡ - '· . ' . ·: '_, .' ' ' .. '. ' ',', .. 

, ¡ culos aut·omotores, -. a·. ferrocarriles, a ríos · navegables y· a .· . . _
·-.. :·' . ',:·:·./ ,', ' '' .. _._., -/". -. ··. '_'..' ·.·:".·:._ � ·. ' ... .: ·;: i '': .' .:_,."_.: ... ' ;._';_ \. \"/ · · : puertos tj:Iari timos ;'..de acuerdo· ·con estas reglas: . : _.- _. .... : : . : .. _:: .. '·':':'··_. ¡ • ·,: :,,, • ,•• •" • ,•,: .__:•_.--í,•:•,,•'. < •'i_-:/: •,,:.> .. :t•,,r• ,•.•,• • '<:••,•:;-:·::•_,:-::,;�•,L:•:_.,:,,-:- ,. ,, :.•·. 

· · a) . U��: �uperficie \i�· · c,inc11�nt·a· _, (5�) ¡·��:�ár�as .. '/�{�'�:i. de

, doscie:nt:�-s". éincue�t�_.-. .'(250 )
° e:ni .te�reri.os ·solo aptc,s

. 
;��a 

: . . . /. . . . . .' 
. 

' ", .. - ·. •' 

: nadería; ; las uqe .1'.inda:n con carreter_as ,' _ferrocarriles 
. 1: 

ríos navegables� o s"t� '•hayen ub,icadas' a \��nos,, de ci�c'o 

o 

(5,) 

·-·-,·.,·" · .. 

.· ..... . 

'�; ·. 
·. 

:_�· .. . . 
. •,:,, ·• ,-

': .: • t. �.1
: . 

·: 

.· . :;_::'.\ .. 

kilómetros. de· dichas· �ías, si· 1a · distanc.ia por estas hast¡ · ·. ·.:{:i(i\:: 
- 1 • ' -· ,- :.-...1 ;-(��-� � _:. un· ce-nt.rf urba�o de ·más· de. diez mil. ( 10.000) habi tantés es .. ,-�::/\'.<.

. ! - ...... ' ,. ·' 

menor ·de·; cincuenta kilómetros. .'-; /<' 
' 1 ' 

; .i:.·})}t� ·:. -�
' ; ':. :�· ú:·,:-,,,. :: . 

- 'El lindero sobre la vía no será mayor· de mil C1.0_0) ·m_etros ··:·f·/:·.·:·

45 ., 
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b) Las ubicadas a menos de cinco (5) kilómetros de los

puertos '.marítimos, a cincuenta (50) hectáreas.

Cabe recordar que el art'Ículo 31 de la ley 135 de 1. 961- ,. 

f'ué sub�ogado por el 15 de la ley 4o de 1· �:973. · 

La-ley de reforII1a social agraria autorizó al Instituto Co

lombiano de la Reforma Agraria para ampliar los límites de 

la extensión adjudicable respecto a las tierras siguiente: 

a) Las ubicadas en regiones muy alejadas de los c�ntros

de actividad económica y que sean de d.ifícil acceso, mieh- ·

·_tras estas Últimas circunstancias subsistan. 

b) Las ;sabanas de·pastos ·naturales donde la naturaleza de
1

• los suelos' el ,.i--ég�men mete:r;-eo;t-ó_gico y ··1as .. · i:q.�hdaciohes pe.·-.

riódicas no hacen econ6micamente fa�ti ble la siembra de·. 

pastos.artificiales. 

' . 

,'. - ' ': < ' 

_, . 

. .. ,, 

El límite máximo p�ra las.adjudicaci�nes en las zonas espe 

ciales que determine - el Instituto será de mil ( 1 � 000 f hec-: 

táreas, y el solicitante deberá demostrar que ha puesto ba 

jo explcrtacióri no menos de las dos terceras partes de la 

superficie cuya adjudicación solicita. No obstante para 

las regiones de pastos naturales _de los Llanos Orientales, 

conforme a la delimitación que hará el Instituto, y cuando 

46 
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estas -regiones se hallep.
. 
en las circ-µnstanci_as_ previstas_·

en el -or�inal b) de .est� _;a{tículo, la extensió�- adJºudica-
1 ' ' ' 

ble podrá llegar a tres<mil· (3·.ooo) heétáreas.:···(Ley 135 

de 1-. 961 ·, artículo J50) • .-
: 

El INCOJ es"tá · igualmente autirizado para señalar la s.uper 

ficie · ad!judic8.ble en los c:a.sos de baldíos que. linda!l con 
- 1 • 

carretér�s, - :ferrocarril�s CÍ- -río·s· nav-egables o se hallen u-
:_ 

bicadas k. menos de cinco (5) kilómetros de dichas vías, si 
- :, . . . . 

la distancia por estas hasta UJi, centro' urbano .de más de 

diez mil' (10.000) habitantes· es de:_cirÍcuenta · (50) kilóme-

tros. 
. � . ' ' 

. ' ':. � . ' ' 

, , ·.: ' . � . .,. : -. ; 
,- . 
,, 

'', . 

','. , .. • ... 

. - ., . .;:.
'

'' - :· ./ .;;•• 

'. ·'· .. 

, ... . 

.,·_ ' ' .. �- : . . .. " 

· La _Junta Directiva del-}:11.sti tuto Colombiano ,a·e· la Re:for�a '. � . . . . . 

.'.
_

'A�aria, .desa:;roiland�' 1d� \;_titoi
i
;·ib¡.Q�es c��;e�-id�s' �;,1�{:.-,�--:_.·<"-· :�:_.'./� 

' '' . . _· • . ¡ _·.: -. ' . . ' .. .-_/' •• ;/ :_· .:·: ·--:· -•i..· -�-- .: .), ' ; ·--; ,:_�--r:r_;-: - .·-:-.-;:.-:'>-;:_,: ''.:.,,·::.:,;,L.:\ - '..-Instituto po� _ el artic1ilo 3()' P-8: ��\J.;�y )35_· �-�\\1,�-961, • _ex:p�;_''-; /.'fA
' , •. :•·•.' ·. • � ,• 

• 
, 

¡".: • . ·_ • 
• 

.: • •,,
. 

: ' ':•�••,•:� :, -
r
�.� : •• �

. 
�: ·,,' • I ', :'\(�\:!_:tr::.i,�,� :: :¿ •<,, /.•. ;.�•,,,�•,\(c:�{i;';�:,�.', > � <' -�• \··· .. t_. :,•,�\/),�•;· •�• ,. :;;{�)�;

. ' - _dió la r_esolución nú:qieró 42 ,_ de _'_s:epti_einbr'e _ 1() __ ·�-�º(J . 962, a:pr_o __ �-·. '',' /::·�-. 
b�da .por: :la ·e·j�cutiv� núm�ro· .340: d�:··ri6viem�r:�/:·k'} ·del �{�� · -.: · - :.J_·,: 

, 
• 

, • • e 
; ' • � ' • � • •. • , • l 

: •"" · � • ,•,::, ' • • • , f :, 

' �Ó ··afio,' ;�ediante la c�ai···:fijó 1ás_·::J�g;i6�es .d�:-:_adjudica�ió� :_, · (:•:
.· . ' 

·. 

. , ' '' • •, .., ____ ._ .. :;• 
·.·l ,'. • :,. • .: . ,...._ ,:_ 

. ', :· ·: ' ... ,. 

:· en cantidades superior�s- a. las_.'�iiatro�ientas •ci�cuentas : '>_ .: :· ::-: 
• 

'
' 1 

• '. •• _·:. 
. 

'
'-: ._•·'_;: ___ . • • ' ••• .-. ·.-.. 

' - • 

- . (�50) hectáreas señaladas como regia _general •. ·
-- , 

. . . '-, . ·_; . ' . .. ' 

¡ ' , ' : . '_. f. 
' -

La zona ¡de los Llanos -OrientaÍé�( �entro de ·1�·';,�:U�1- __ �· las· -

adjudic'�ciones pueden. ·s·e; ·hast.a _ pcfr. � tres--iril \3-.0�� )- he��á. . - l . . . . . � . . . . . . � -· . , . •. , .. 
' 1 ·; d. 1 . . . ·t ' - ' ; . reas, - q e imi o asi ::-· · _ · · 

I _ 

·' •! .-

:· .. "f_-·_- ' ---·:J:-:' -._•,�· -

Costado :occidental. ·pa;ti�ndo. de la de-semboc_ádu:±:� ·del .-:Río.-,-.. <'."_
: . . . . 

1 
! 
'.
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A' . . bl , . . 
r1ar1 ·so r e el rio Guaviare, a inmediaciones de la pobla-

,, 
·
¡
r 

ción de puerto Arturo, se sigue hasta encontrar los naci-

mientas del Caño - San Vic·e�te a un· punto con azimut de 54 

grados y distancia de 42 ._000 metros, se c.ontinJ!á · con azi:.';TI-
' . 

mut de 23, gradós y distancia de 31 • OOOmetros ; · del �- .:punto 

�nterior l la.desembocadura del río.Tigre en el río Vicha-
: 1 fª'. con azimut de 19 grados y 30 minutos y distancia de 

28.000 metros; lu ego, de ia confluencia anteriormente cita 
-

da á Campo Río Muco con azimut de · 5·1 grados y distancia de 

102.000_metros; del Campo Río IV'ruco hacia la desembocadura 

del caño·Pavanal sobre el río Meta, con azimut de .20 grados 
. . . 

y 30 minutos y ·distancia.de 66.000 metros; de la desemboca-
. ' . -· ' - . 

;dura - ante�ior ·hacia el· :pÓ_blado El ;Fr.Íp )?.cista encontrar
1 

• 

�i��a div�so�ía con Venez�ela, con azimut de 15 grados 
1 : .• ' . 1 . 

: '�-!�\�ti�c_i�!-·� e. 

.. ·. r' ... : ·· ... :
. 

� . . � . ,. . - •. t.,,' 

,65. 000 rnetr_o� �-·. . ·< :'. i'./: ,._: ..
-�/--�. '},·- •·;, ' .. :,·,,. ,:.�/""_·. 

. ' '. · _, 

la 
:· ·:· .·· 

- y -

- , ; � � .. -, -. : •; :· ' 
. 

�:·;:.:,:,.:. ;' �: .. 

• 

•

• 

• • J� •:-,•:,'._•:• � •,•: 

• • ,, • • l •

• ·� •· 1, •. :: ' .· ·. ' 

- .. ·-·:. -��--
-
---... :�---�.-.. ·:. -·:

. 
� .. -!�--·--,. ·- .. ·-. , · Costado Norte •. : J)el purito anterior: .·s·e sigue eJ- c-µ.rso _ del·. R.:fü>-;

- . ' . - . 

\ . 
• . •• 

- � �•: • . . 
•
. '. ,.•;: .�: \ ! " .. ·• ' . ' . ' . : ,.1,':· ' -� 

:Arauca hasta encontrar :el· ·rnoj6:n int·ernacionaL ubicado en la·
:- . . 

. _· <(·:�:< �- ··.: .. '-· ... �- . - - .
..

.. :- ... ,::� ., 
, � 

:li:neá divisoria con la __ r-�p:ÍÍbli_ca: de Venezuel?,; : .. se:.· de ja• ·.é;i_��l 
' 

• 

• • 

• 
• , • � .. _¡.. • • • • • • ,, • ''. - • • / • 

• 

·_. • : • 

• • • 

• 

• 

• 

! • • . . :· 

. 'río Árauca y_ se continúa por la citao.á lineá hasta encon -

� .. - .

¡. . ' : . -� ' .. :: ·, ' . : '.. . . . .· . . ' .. •. . ' ..... . . ,"",:. 

¡trar un se gundo mojón in:ternacional· lo��lizado ' e.n la .. mar-. 
1 • 
! , 

··¡gen izqui,erda del Río Me�a; :por _es_te río, ·aguas abajo,--_has-

t� la éonfiuencia . 
! 

1rreño. ¡ 

con el. Río . Or:inoco, fr.ente a ·Puerto _:, · Ca-:-. 

.... · . ._ -
. r .

1
cost.ado Oriental. Desde la confluencia de Puerto Carreña y. 

i 
1. 48 ·:_- . .

.. ;, ,. 
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· .a�as.at¡riba del Río Orinoco por.su márgen izgui$rda hasta

la deserrtbocadura del río O-uaviar_� •·
1 ',. 
1 

Costado Sur. J>or el Guaviar_e, · aguas arriba, hasta el pun-. 
. . 

to inici,al de. partida. 3

· ·. j En la mi1sma resolución 42 de·, 1. 962, la Junta Directiva del 
i 

· !. Institut'o Colombiano de la Re.forma Agrarif!., determinó la 

zona de fcIB Llanos Orient�les- y·de los Llanos del Yarí don
- . . -

. de es. posible efectuar ·adjudicaciones ha¿ta por mil ( 1000) 

· hectárea�. La de los_ �lanas Orientales es la siguiente:
: '� _. ; 

Partiendo de la desembocadura·del Río Ariá.�i-sobre eÍ,Río 
•¡• 

. ·, ... .' ... . _:-: ·¡�., -,- . . . . 
. 

-
Guaviare, a inmediaciones ,de la,poblacion de.Puerto ·Arturo 

. ·- ··, : , .. -.. · - .·,. ·_ .-_>,·_:_ · ... · . . , -. . .. .-_. _. . _. . 
. . �. .- ' . . 

.se sigue1 hasta encontrar los :,Ílácimientos: .. del·· Caño San Vi-·
: . . ---� ... ·_. . . '/�-:�,\--.�r ; ___ :>· - .. /' -�?.- �--·�: -�·-:- .. .-\::,_ ·�·:·,;:<·-� -� ·_ ·�· .;·. --�--:,.�r�.: 
.cent e a un punto · cmf-azimut ·'.de::.54 

_ 
grad.os.: .

. Y :"distan·c�a ';··.·de
,: . ::;: ·.: .. ·- .. :/:.>'.;,_:;·_ . .-,--·-,,_:'·i''./�;:' './·_··.,:<:/i.:·.--}:·-·•·.•�·'.�\_.,,,::,_.· .

- · 42. 000 metros,- se continua· con·:un _azimut · de 23 grados · y
- - - ··- • ' '•.,. :' - . - .. .. ., -::·---·_·:. -·· . ., .'f'/:-�· - -

distancia ,-de 31. OOQ 'hie:tros; ·a.e1<punto ant�·�ior .-a··.i�':'9-�s�m- -
. ' . ,.. . � .' ·. . 

. . ,._., 

.. bÓcadura' del Río Ti.gr e -.en. ei· Rf o -Vióch�da ;, :. con azi�u-t":. de·

19 grados y 30 minut·os·· y distan:cf.8: de .2��000 .. m.etro,.�;lueg·o·

:· de la ··confiuencia a�t�riorm·e�t�--- '61 tada a··.ca�po· Río - M�co
• 1 -

• 
. • --�'. ____ , � .. ,, ' 

cori azimut de 51 grados y distari.ci-a- de · ·102.000 metro's;del 

Campo Río Muco hacia la desem:bbcaá.ura ·del Caño Pavanal · -s.o-
l , • - • 
1 • ,.,, • 

. j . 
' 

• 1 
.,
' 

-·-- ·:� -- . - . --
' . . . . 

,</{'.\:\_ 
' •• _\ t._ �� 

-
, !-. ._ 

,¡ .•• 

'• • l ! ( • .,_ � ;: • • 

. 
. 

.-· : .. ·_ ·. ·,. �- . 
�, - : 

. '.1?-;,-.,.-B_E_N_AV-I-;-�-E-8-_ M,'GUILLERMcr(:'ke�-o���'Ii�.��-tal:.¡�r�ria
_
'�·-•,·' E,d� ·:. Te_-

mis ._ Bogotá. 1 �.970 � ·.: ps �-. ·273 y 27 4 •. · 
· · 

. .. - . . 

,• ' 49 
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\. ,·-.,·. 

•.' 
. .. : /·. 

• : ': 4 
; • r�,! •', • 

. '•• -�'"- ... , 
._ '\ 

. ,. - ' 

·, '�--..

-�- .· :,�;�, \ ... . .' t: .. �-
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.,·-·, 

!::�_\{.

·-.
'. ,!_-:_;.· 

,:, . 
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,:.· 

. . : . . ,. 

', ·1 
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1"•'• 
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bre el· Río. Meta, con azimut de 20 grados 
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y ".3����� 

distancia de 66.000 metros; de la desembocadura anterior 

hacia el pobledo El Frío· con azimut de 14 grados y distan .,< ., 

cia de 100.000 metros; del poblado El Frío hasta encantar 

la linea divisoria con Venezuela con azimut de 15 grados y 

distanci� de 65.000 metros. Se sigue por toda la linea 

divisorik. con dirección occid�mtal hasta encontrar en na-

cimiento del Río Táchira en ei departamento del Norte de 

Santander. Del punto anterior se sigue con dirección sur 

a encontrar la parte más elevada del Alto Loro;de aquí,con 

dirección sureste hasta· la_cima del Alto de los Infieles, 

·continuándose con la misma dirección hasta los nacimientos

del río :Gravo Norte en la Sierra.Nevada del Cocuy; se con-
: . 1 . .. 
J tinúa __ c_

or-1 tendencia _ál- sur hasta .'encontrar los nacimientos
i ! 

·l _del Río Ariporo. Del· punto anterior· se· sigue en una linea 
� . .-

recta con dirección ·suroeste hasta· e:hcontrar_la población· 
. : : . ''. ' 

' 
. 

, . . de .Paya, ·.qué está localizada en la margen izquierda Rio .Pa 

_yero, de aquí, con la misma dirección hasta encontrar _los 
. . 

nacimientos dél Río Charté; y de aquí, hasta encontrar los 

nacimientos del·Río Tocuya; ·por el :r:ío, aguas abajo. hasta
.-.-,:. 

su desembocadura en el Río Meta. Se continña aguas arriba 

del Río Meta, hasta la desembocadura del RÍ� Humea, en don 

¡ de aquei río pierde su nombre y continúa llamándose Metica 
. .! 

1 por este río, aguas arriba a donde inicia su formación, ._o

sea en la confluenciá de·los ríos �umadea y Guamal. 

punto anterior se continúa en linea recta con azimut , de 
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246 grn.dos y 30 minutos de dire·cción, aproximada· de 44. 250 
1 - ·, , - ' metros, hasta encontrar la pciblacion de �ranada, antes �e 

.1 
1 . ' 

Roca de Monte, localizada en· la margen izquierda del Río 

Ariari; por este río,· aguas aba.:jo, hasta el punto inicial · 

de partida.4 Continúa Guillermo Benavides descubriendo 
1 

los nrindinales grandes baldíos·nacionales. 
' 

-

1 

- . . 
- . . 

, 6. 5 • ANA.LISIS DE J?OSESION CORTA AGRARIA / 
·-

: La prescripción agraria y la ti-tulación de tierras como di 
.. 

ferentes caminos o modos de- adquirir la propiedad de los

•inmuebles rurales,.cada uno de dichos senderos tiene su
' . ' 

propia autonomía jurídica e·im:plica consec-µencias_ distin-
1 

tas entrJ las cuales· debe des_tacarse con mayor relieve la 
1 • 

op·onibiljdad de lo� títul�s d�' :p�opi�d�d:
-

co��eguid��·. por .. . . .,· . . �-

. . . _· .. •. ·¡ ,· ··· .. �· . ·. :_ ,' - .� . .;·.�·., � � .. :-_ �-;,. ·. " , . :� •_. .:·. . . L !·t: , . 
r '• • '• • •, r : ,_• ••� 

_ : cada d_e. los mediosenunciados ;· frente - a los· particulares y _. · · · ' 
•.) • • •r•'•,•'.•• •• ,.•".:... 1, •• ••• •• • ••••• .. Yj� 1-.:••, • •�••�,:�

•
.:,•,: ... •,,

•
:, 

j. '; . t_ • ',• :i,
,. •.•_:-,\.:-':. ':,_ �•. '. •,.•• .. ,.:-:. •., ,• . ·:,::.._�_,.•::��;�t.·:·.• • ••:,l \.'•),,.:,::•, •· 

-fr�nte ··ai ;Estado. 'rrustn�. ----_: -. · .,, '. · ·- .... · -. ..,. -- - ._. · · 
. . . •; � ··. ,:, � • .. • ·. , . •. f ... �· ,;. /. •• ., . •• \ .- � - r , . 

·.• .. !·
. ;_:- . � .. ' . : '•, ". __ : ·;, .. 

. _. .. :� . . ', 
·.• . .• ·. � �

1 

.:. _.,-;,, .• ··.,··. ,' .· -, . · . .-·-�-- .. _.· ·-.: El artículo 673 del Codigo .Civil, enumera los modo's .de ad-

quirir ei dominio,· cqnsiderando como- tales J,.a Qcupá_ción, la 
. .. . ' : . 

�ccesióri� ·_·ia tradición, suce.sió� po� causa· de muert� _Y la

prescrip�ión� Tal �numeraci'ón· es inc.ompleta, pués .en ella. 
. '• 

. ·: ... : ',. 

se ami te entre otros mo.dos ·de adquirir lÉi propie�ad, ··c._ 

··, -·.
'. f ' . 

; 4BENAVIDtS M, GUILLERMO. · Op .• qi t. ps. 27·4 ·y 275. 
·i 
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adjudica�ión que de los baldíos hace el Estado medi�nte u 
1 

na resol-i.üón admini�trativa, según lo dispone el artículo 
_. ... 

'·• 
2o del Decreto 059 da�1.938, cuyo texto es el siguiente: 

Las personas que exploten económicamente terrenos baldíos 

deben solicitar el respectivo título de adjudicaci6n en la 
' 

1 forma prevista por las leyes pertinentes y el Ministerio 
' 

de Agricultura y Comercio, así como las Gobernaciones, In

tendencia;-y Comisarías, darán curso a las solicitudes y 

el primero expedirá el título definitivo, si no hubiere in 

conveniente legal", con la salvedad necesaria de que el or 

ganismo que expide dichos .títulos en la actualidad no �,Jes 

el Ministerio de Agricultura, sino el Instituto Colombiano 

: de la Reforma .Agraria INCORA. 
. ./ 

6. 5. 1. Al hablar de la prescripción extraordinaria de do- . -·

· mini; tratamos sobre este punto de la prescrip-�ión , corta

agraria e invocamos la le·gisiación existente al respecto , ·:, 
... 

más ahora queremos hacer unas observaciones sobre: :la ·legis-'
. . 

la�ióri.invocada.

: a) Para obtener esta prescripción además de los.requisi

tos de· la posesión es necesario tener en cuenta la explo,ta 

! ción ·económica, que según la ley consiste en el cultivo de

sementeras, _o en el·de pastos,, s.:t- la ocupación se ha desti_

nado a ganadería; la erección de ranchos o ei"·cercamiento

. 
' .. •. ·�- ;.-
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: con alamlDre o cualquier_.material no dicen nada para la ley 

j pero sí {as obras de regadíos, él ancausamiento de agua;·, 

._represas� jagueyes u otra� obras destinadas a la ·fertiliza 

·: ción de la �i�rr?, y a la·_ :posi bflídad del desarrollo agrí-

., cola o pec-µá.ria. - ',•. 

b) No s�lo se refiere la Ley a-los fundos de-propiedad

particular;· sino también y prinoipalmente al estado _de i-

' nexplota�íon·. en que -lo encontró ·su··ocupa.nte, y de modo que 

_para la apiicación de esta especia� prescripción·�s nece

:sario que ia-tierra est'é.inculta·;:_"ci;nco ·
(

5) a:5.os: por· · lo.
j 

. ' ' 

:.menos. : Hay que advertir g_ue si _e� principi
°
ci _propiet�rio 

·. t.i , . • . .  : 
1 ·• •• -,.. • ,, •• • 

1 titular de_jó de cultiva;r ··e1 .funcié/.para desca�so ·de la ·tie-
. ·: •, -

-t • 

- :,, . :\ 

.. ,, ,, 

.. ,., 

. y 

., 

. .. 
•; 

,._, -.... 

.. 1 . -:::- . .; :.:-�: .. . -· . ' . . . . . . 
. rra, la ::prescripción ·:es\legalmer_1te --factible - si ese de.séan- ,.,_,;,· . 

' ':- _: ·/. _,_:·,: ... . ·.-' ,•;=.·-: .···::-:.·?.'; · . .. _·. -: . . .. .. ..::{;e'.\��:'. 

'·:•·• .
. so

.• h

a 

•. 

si

r) r.· •
m

á
s 

·

d

�:,
.
�tO.•.· 

(
5?:,;;

s

·.,
J 

.' ·.·· .. ·_'i-�.:::· .• ::\ •• ; .·_ ..•.•. ;i __ ::.· ... _·· .. · >ti�
· ·.,e) ·. El· pú.nt·o ·anterior/'�:º· sea éü··.-"b), .:.-efl · aplicable -·a·· cuai -� - - '.'./:_f:(2

J
_ :':-··.- _:- ... •.··�·r .. �.·-.-:· �- .-

.

��-�. -�_

-

· -,.�·:·_�---<�:
:r
_� : __ · _ , ... _·.,··�J.-.

.
. , · :-·-::·�

.
\���---.:�.:� :�.- - �-· _ _}_\�\:-.1,::;: 

· : quier ca:riitidad superficiaria - que :_,exc_eda a ·1a mitad. de•·,:,.-:,la - · ··t•i�ft

· .. · ..• j :::::t::t::ª;\o s:Jtftitª 

i1:t:t::
e

:: :::P::::�:!�i!f ··· ?:li 
--. -�·_,·· pic.ió:ri_:·qU:/:a�pire. �- ·l

·�¡.:�;��-�c;�-p'c:i·Ón .. corta agrar:La, no ·puede - .-� ?i/i�•-i; 

���eder · dé 50 hect
á

r�-�s·;··�.Y -e�ta: p�r que la Ley reconoce el · ::.}fj{/ 
, •• ,• : � � • • ' ; _ �·• ;•"!. 1- • •. � : : • • : ', . , . • ' ',:·e'·. : • : • • . • • 

, , • ' . : 

. · · _. 50% de .uii prédio ·como :·r_eserva para explotación económ;i.ca::
. _·_:·_ . :· . . 
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LAS ACC_IONES J?óSESORLI\.S 7T�::i 1 
-i-

Ya hemos tratado ·sobre las acciones posesoriás antre los 

Romanos.· . Veamos como los nuestro.s Código· Civil. 

¡ 
6.6.1. Cuando el poseedor es perturbado en su posesion le 

1 gal de l inllTileble; por él propietario, acude. a la autori 

, ·dad competente. ( Juez -Munic;i.pal o del Circuito. según la cu-,-
:-

· antía) para recibir la protección 9.ue la ley establece.

· Esta acción posesori� carece de_ nombre propio (Los Romanos

- .'la llamaron INTERDÍCT_OS) y el. Juez examinaba la legitimi �
. . t ·- . . ._·-. '. .•,·. . . '. . . .. 
. dad del fítulo

_ 
con 

_
q�� -.-,�l prop�:�:_ario c

_
ontesta _la de

_
ma

�
�a 

si es iek·a.1 y el_ tiempo -no ac1�:sa ·prescripc_ión extro�rdin�-
. l. : - . . .· . . . ... - :- .- . . ·.. : . . . -

·,- __ ria de dbminio, · procede a ¡a -d�volución del·.:irunueble . :: ¡3,l
... - �:p;opiet��i-�,. ;ª -s-�ª-:--��/:Pº; _:�¿�rit�-�tati�--i:{1�·i� <i ;-��;:,··:d�e:. ��

. <·sea el ct'�mandante-.,·. �-1-:•J)�Oc��� ,��·�-- ¿o·n�i·�;��'-' ;-�- ·��i:;{;�i"c·��� 
' . - :- i: :.', ·: .' 

.:·. :\!, _·/� . 

: __ ::· rio, más:. su providenc·1·a · _ debe ·dejar est�blecid'o _que· la _de-
l • • � 

' • !- , · • ' . , 
• t ' • 

• ,-. . ,; :_ . ¡-'., •-:- •• 1 • : • -

0 1: -.. • , • . ' L • • 

• • •;:· • •• �:•• � : •• • • .' ' < : 

• 

',,, ' ' :,.. ' ,•: 

·_ ·_· :-voluci9n queda suj�ta -�n cuanto:-a .oportunidad·.a1 ··:¡;,ago· ,. · de 
' ·' • 1 

.. · i lnde�izaci6n de m�j o:i;:-as· que mediante: peri tos h?,ya· 1,;e-cono 
, . .- ,,¡. ,' :,-, . .. ,, 

cido·el· juzgado •. Esta providencia fue.conocida por -los· Ro 
¡, 

manos como publician_a � _ 
-. ·, f -; ,. 

·· .. ·, 
·: . :  ,'· \·t . 

6 .. 6. 2·. - ¡Esta providencia sobre indemnización efe con;fe�te

: en un pr¡oceso · i_ndemniza�orio qué debe �dm�letar )oi3·, ;.sigui·'.""
. ,• �·.: ..

. 
�. , . 

tes puntos: -

••,' ..
..

... . !" 
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\ ;. 

# •'.\ .,, 

.a) Sólo .�e recococe la indemnización por mejoras n�cesa-

r±as, es�o es,. que valorícen· sustancia.:[..mente el inmueble. 
' 

b) ·Las mejoras _suntuarias que no mejoren sustanGial�ente,

sino que solo· lo embellezcan o:Jden ll'!ejor presentación,no
1 

son reconocidas por �l juzgado. 

J' 1 

Ni tampoco las no suntuarias , pero que sean �ubsepti-
¡---

bleS d� remoción. 

6.6.3_. ::Hay u.na acción reinvindic"atoria ·11amada por nues 

·tra ley 110cupaci6n11· Vi�ienta,": ,;consiste··. e� ·que .alguien:· . ' ' ·.•· 
. no 

, siendo pqseedor legal �-sino 
. 

1 
. 

ap�_.�as ténedó;1:', . que ·ocupó a· es-
' 

i .. · : .. : ·. . 
' :paldas, ya por fuerza o ya por -fraude .·u;r{_inmueble. se resis 

·-: -1--:. .. . ·, ' 

-· ,,,,. . �:.,. 

.·:· - . 
:_ •' l ,-_. • ..... ,.. •. 

'·.; 

;,•' 
,'i., • 

J • 

. 
_ .. ,, __ :-_-te a devolverlo •. :.-. ':· . . . � .' . � ' ·_ .. ·,· .... . · ,.·. . - - ,. � · .. -. , . ' . "\ ·;- . .

.'
. 
-�- -,.. '

·!� :·· -� .•' .'--' • . ·Í':. .•. s:. . . �� : ·.• .. i ·,- '. 1' :;:_.�\!_�._.-. ·, -·� • ,;- -.· . .'1_ �}-.· ., ::: • 
-:··•:::·:--. <: .--� ... _\''_•:_ .. ·.:.::,-_'.,,�,\-· .:'.';;.,'.}·:/;":{/.:.:_::·"._:�· {/'., . 

....,,. 

En este ''.casó . el Jú"ez ,procede. con una· ·:provldencia ':(vér ·códi
• 1. • ,· •• -�' •• -

• •• ·.-. :. • 
• --�·,,·} ·: -�.:. ' • ··.,: •• �_{;-·. ::: ... �·-< ;··.:·::·!:=.� .. -;::,. _:.-:/·" .... . 

. go . de . policia Deshauci o) .•• ; : ••••••• ·• �-t�-,�::· �-. ·.·. � .. , .--� -� /.·-�· .. .. . . . . ;: - . 
,.
· 

. 

; ... \ . 
1 • 

' • 

' : 

' _; . ¡ . . . : .. :,:·.: .: . ·. . . - . ' - ,· . ,.,_ . , . ·,, ': .. !'Todas estas acciones. ,excepto la.ultima ·tienen lug�r ·en el

. j."fenó�e�o. de: la ·po_se
.
sió

.
n, - iric.f��i:ve -la .-,��aria, �ún.-;ué.ndo

'·- .· . ·.¡ , ·. : . ' _:- ' ' .. 
en ésta por presentarse· casos especiales ·de arreglo se em-

1 
• • 

:-, V 

' . ·, : ·.· -:·,. .·- , ;,, .,'-.'. :·, 

, :¡?lean ot+aS??,CClones Qrdinaria:á;' ·_así éri.'·u.n contrat9 de a-
.-� . , 

. : rrendami�nto de tierras cannori>c:ónsisté '. en .siembra de pas-

'-'.·-· •, 

.·, .. ·.,.-.-.· -··· 
:':\:'?::;\': . ,· 
' .  ,. 

. '- � / .. , ·;i -• . •  1 ... ...... . 

... : .; .{� � ... 
• • • • 1 · -, 

• : • �:;\ �-: : ; ·�--� ' J 
• ••; ••• c:,;.,1- •. : 

---L?:\i�?.· 
.. ·: .. ;�:�\: -7�' .. · 

tos a ;��or 'del pro'pietario;, 'puede presentarse ti.n ··incumpli . )'Y.\:,::
' ' . ' ' - � 

r· 
, • 1 

r- - .', ,'., 
1 
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so no es regular y por ende es injusta, etc. 
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·CONCLUSIONES1

l��IVEBSID;\;;l�;r¡• BOLIVAR
BIBLIOIEGA 

BARRAN QUILLA 

El ánimo que enuncié al comenzar este trabajo, fue, no so

lo el de hacer reparos a nuestra legislación agraria, sino 

el de presentar algunas, soluci�nes que considero no solo 

justas sino además prácticas. Ellas ·son: 

La t b d 1 1 b f 
<, 

1 ex rema po reza e a riego, en cuyo avor creo a Ley 

la prescripción corta agraria, no .le permite a es:te traba-

¡ jador del campo desarroll.ar su explotación económica por la 

carencia de medios económicos para ello, pues por su insol0
• 

vencia no puede sostener la alimentaéión del hogar mientras 

.dura el proceso de la cosecha de frutos. 

·Es pués necesario que junto con la tierra se le proporcio

ne un crédito, tanto en dinero como -en especie, amplio y s-q.

lficiente, a· largo plazo 'y, con el m1.nimo_de intereses para

ique la tierra advenida, a su patrimonio le permita una real
1 

:adquisición de mejorestar.

·¡ 
Considerando que nuestra patria·es esencialmente agrícola, 

que su Índice de población aumenta continuamente, resulta 
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. f" . I t insu 1:cien e

- . tiÜIVÉRSIOP.b s,moN BólWJ\ij \

para el labriego la· brilla é co�:.=:;�d1e la 1 

• 1 • , 
\ isw :=ri �--� ·�· •._.� ... 

. urescri ucion corta agraria, siendo necesaria ·una reforma � 
~¡ 

agraria basada en la distri 1:;mción de tierras· adecuadas· con 

· adjudicación de propiedad y en las- condiGiones antes dichas.

1 • H i emos 

con 1¡3. 

calificado de- brillante la conquista,del campesi 

prescrípc:i,ón corto agrari�, pero si ahondamos eri 

: la realidad de nuestra situación colombiana·, debemos :decla 
,_ 

rar que eso no basta, J>Ues en gué satisface las necesidades 

del campesino la adjudicación. de un pedazo de tierra1 Lo 
. , 

que de·veras le interesa es la facultad de cu;ttivar, de re 

:· coger sus fr;-utos, y de poder venderlos_ .a ·precios -equi tati 

i vos. Eli i-r y .venir pOr _ el campo' de - donde soy originario , 
: -__ . 1 ,. -_ -. _' _., . _- . 

. 
, .... _ 

. 
' ... ' .. 

. , me ha eniseñado a ver--f:ra'casos·.Y :a,sopesarlos: .· 'el .campesi�, 
¡ 

. , - ::· .. .:':<.: . . ' ·., _.: _·· t:-. _:, _;, -_ , . ,•. 
_no que d:e �ualquier -'in��e:r:a adqui··;:re :.- � 1á propiedad de tina 

' ..... � -· . -
• • • � 

1·• ,- • •. • • - -:· J .-' • ,'_ • • • • • •• , 

: . tierrita, ,escasament�,;vive de -ella, _:ri�.pode_mos_.'.afirmar.que 
. , - .. ,,· , ;

. 
.- .'., :':, _:: :" -_, :. ·_' . . ·,: . _: , . ?· :_.>.;}:.�; .'. :·_-:.---:. \i{':: .

está mejor que· aquellos _ qúe ·no la. tienen :prci:pi·a·;· sino :pres_ 

tada- por el terrate�i�nte p¡�a ��;�lv�r;a -:���;ad�· �E(:;�s-�
-

tos. 
- : �, ' . . . ,'. '� . . . . . 

E� que la propiedad rio .. pr�dut.e frutos(/es: .el · trab�jo'
.
. - . -,_ . .,. . .. ... -� . - ·: . . . . -. . 

quien los produce;· y· ·para
. 

pod
.
er· _trabajar. e}3 ··n-ecesario·-::co-� 

.. . . •' - .: . ' 

mer; mas d�, donde Sé3:ca :·�u .·su'ste'.nto 
.. 
el labr1.egb' :pará ',si' y . . .· ' .. 

:para su familia? ac�.'s·Ó:--· es válid._9. el - circulo _vicioso: cc:ime
.:·i· '. 

para <I,il� traba;j es··_ lo ��e comes? No·¡ . primero ·a.�·bes tene� . -

qué com�r, y. lueg·o. �U:e. has c;mido ·podrás tr.ába;jar. Es por
. , . . ¡ .. --. 

.. . 

eJ_lo q_ue e;t labriego; - ·si no t�erlf otra fuente de trabajo , 

que lo sustente mientras trabaja su :parcela� acaba en el 
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.: :· ���\/ _; .. , 

·fracasb:, tiene que venderla¡ y.con el importe ·de la venta
1 ' 

.¡ 1 
. 

. ·. . ' .. < · . .

. se sale 9-el campo par?L entrarse a: comerciante. Es pues un 
• 

1 • • 

' . -
. '· labriego·· m·enos, dos ·brazos menos. que empuñan el arado. 

Es éntoc�s brillante. la conquista de la prescri·pci6n cor
¡ 

to-agraria, per_o no ·sµ_ficiente, _ por lo inGoherente con las 
: 

1 . 1- necesida
f 

es primarias del camp
e

st,nci.. L� pro
.
piedad le enal 

' te ce -e.orno hombre, pero a quien la ·carencia de medios para.. 
i•--

sostenerla lo deprime como a J?adre de familia •. 
,t .• : • , 

. 
Por estos argumentos, que, si Ilo iúcidamen�e expueSt-os, sí �.�lt::, 

- : ·son prácticamente :investigados�. ilegamos á · 1á :concluslon -' 

,.¡ de que eb :preferible,rpará m·�jo�estar del·�·-6ampesino_:;r · para ,_::_•{Jt\\/': .. • ·.!· , ·. ·:·.:·.,· .. · , , .. :. ·, .. , .. :<' ·· .. ·:·., . :·' _',. , -·e:;::'.;::{_·\,
-- ·· .-. �l eficaz de'sarrol�o� -_del pais. agricola, g_ue elabore�;-el Es;.. -.· ::·,�:;:•i-V/�.�.:.J; 
.· -�.� ,. . i,: :· '�.<�-=.;'.; ·_.,·.·� . .  - ._·._: :�: ''

,�,./ -·,� ·, ,·_·:�·>·� . ' �.··�ft.�i�i;�;��{: 
. .- tado un JPlan Agrario� - y no 'una 'Reforma Agraria, consisten- -.-::?\t¿<: 

. .  _-,·--=1.'. ·: ¡·._.·· .·-� .. -:·'.' -.--·--:;:•\.-:-.-�- -. ;:< , ... · -_·_. - .,./":_'-':' '/U;t;:.:f;t . · ... ,:' �",:! te en programas c_r�d_iticios ;-�··:lé?,rgo plazo, y ·sin UPAC ni ... :::,\:}t.,\�: 
. . . , : 

. ·-
. -· . :.: ;,: ;-< ,- · ·_. : ____ ,é

J, , • - "· • - ·. 
. • 

:�· :t�:;'!;lf·�f-� 

.. 

.·_·;_ánimo de
_: _

iucro f1.�f:?-.. �-�ei·o, :�u
,
�

,:
ke ofrezcan al campesino

,·-.:�-��t�\? 
dinero stificiénte ·para. desmo�t.J�-.. siembra�. ·timpia· y ;recolec: ,.., ,: 

.. ·: . � ·._-., ¡. __ ·-� . <_.-:•;,::t:��· :.·,•.;-:.",)-,·:-:·\.:;.··> ·--·._:_,:· ,·.:i:.· ' ··.· .. · ' :  f�:-tt<:�-.: 
:. ':: • ! cion, y lo -necesario _�para el _-suE3tento _d_e· l?U :'familia, _mien- . .,t�:,:.�--0/" ; / . . .. <• _'' : : , ,;_,.· :•.·

,-
:-'.,··e_· .· '·._.' '." ''.; .. _' ... , ·:, '-:-.· . ·_},}>;{, 

tras ingresan a su �
c�noIIlla

;\
º� e;ectiyo� �e su c;�:.c�ª • .•¡;:J}� 

• '>• "/ • 

a •  • �-\-\�•:;�\:1t•�/=�<
Es esta 'soluci6n imposible·, :·:n'.�·., ·si la Caja Agraria deja de · � \{\t\ ·. · 
ser un1rnb.nco, -par.;··'. sé� �e' ���d�d. 1� CAJ¡ CAMPES.INA, q-qe · el · :\)-.:�;,� ·/. ·i

:�

ís 

N:strece pia�s,ible y no: i:ena dé patri6Úca satis- .:;f!':1�
'.

:� 
:facción :1� distri buci6n d� tierras dispuestas por el INCOf .. :·.'..}\(?:� · . . . . . . ''•/::"-,:''�?(:�·:_, 
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RA .en -lok LLanos. Ori'eptales, pero encontramos 
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� lunar:=· 1
0 

... �·1·.'--� 
. ,-!,'.;:. 

' 
• 

• 
.:.,;_.._ " 1 • • 

Esta distribución bene.ficia· más a lo_s emoresarios agríco-
� . ., ... 

las q"9:e. no a los bampesinos·� _· �orno sí lo sería . si a esa dis 
.·.:· ' ' 

tribución se acompafiase 1�· colonización de vasta$ !'egiones 
' . . 

: bien irr.;i.gadas, :pero casi inaccesibles por la carencia de 

'medios mbct.ernos :para la.penetracion a la selva. . . 

j. La fUlldabi6n en ellas· de pueblos urbanizados propiciaría
¡ . 
,_ 

colonias: d� labriegos·que, bien que atendidos por el ·Esta-
-�� ·._.:-- ., 

do producil:'Ían un
. vasto incremento al potencial agrícola · 

. • •. r .. 

Colombiano. 
' : . 

'. 
\,•·· 

j J?ero no ·asta la p9J-i tica ere-di tim;. antes· mencioriáda� se - . : .)i'.�t-.:_: ..
'requi��-�r-

ntra �ol���ón· :para
·
• l;\;y�nta .c1�·\:i_��-.produ�t:;·� del.: ;.'\ J]ii;:_t:'': ' 

. ·.:-.:::\'-<; : � .. : ... _·:::::}>-.' .... )\/::·_ .. .'-\:':'_'-- . _::/t\úf;f;ti�_; cam:p§. _: ._Ten_emos �1/.JNA; ,es v.erdad; :Y -.t,�mbiert CORAB.ASTOS, pe i\;</;.7; 1/.
( ' . ''., < j. >'' .· . : : :.·\:\/{•> '. ;-� .�i--.'c,'i�.:::::< . : . ,;-."·:' ;•, ·.. . . .. ::_ : ·: : . : .. _. _::-·:-.:�-;

i:
?//,:>' 

: ro estos: insti tutos�-carecen, de ·:conexion ·directa con '.el cam ·: :...;,'.},/>,::¿;:i,

.. pesi�or
.
��;; emos,:f !J�mpo ¡f -��r�!'di� ���/ mas di��cto 'm�S. ¡ I�f É'Q,

eficaz:. bueremos -el _·-contac"tÓ sin- intermediarios. en:tre el - · :/-¡-::,." .. :
• ;-_- r.:¡-;-:- • • - ( • 

• •r' 
- ',.,:. 

; · produbtoi'- ·y· el: é:bri�tl;id
.
or,' y-_: :e�t_ ci: se :_-é,;�_s_igue é·on, '}:!aminas:· �-:

·
_�·)tl.t.-'.,'.�_;•;_·,�;_;-_: l ' • - • ' ; •--

r I \ • ••_, • • , 
1 • 

. ' . • . . � . ,· -.f .. ' ;·.;r;,) :· 
- 1 vecinal e��. : Hay :para ellós una - entidad ·�uy9- eficacia es va . ·- :�Si:�,:.'r··

1 • 

, • \• •,:\: � ·-�·:.��-.��•• _ •. • 

• 
• •, ••• • •,:·• O ••� :: 

·
.••�• • 

' 
, • • �,:,� - r •.• • •�••-'• (-•�2�t-r�tt){�-•::>

lida �ara_ .la buro.cracia :pol� tica · que álimentá, no :para el· . -.�,-�;1I!'�;J,:;:�.:
¡ • •-: • 

• • 

•

• r - • 
• 

• 
• 

• • • •• ' r•.,:' • '; • 
• 

•••• 
•
• 1 ":•��=;�-�!

:.
:,¿;,t�:,_. �� ';, 

incremento de vias de tierra, 'para la comunicación ec·onómi :. \i.'i\i�:,·. -� .',
. _ - :¡ - : .. - . .. :.. . · ·. -�-_:. - , · - · · ··?�)l8l{(>/

ca entre['�a-,parcela··y el rner:cado"_g�ográfico. ·tsta,·mérca:.... ·.:. ,;f?S?(-'·<;
.-. ·. C _. · : , . :': ... · , , . ,·. . . . , ·e· . · .,;.\f.·-rl>;../,::,; ·do l;P.cnialde - puebio ., es: la mas. eficaz: :para el ·campo' '. corno lo �::::�:;;;�;·,: .,_--,

--:. . . "'-. _ 1:·.-;���--- ·_ _:-· .... : . 
-- �-. ��.·:--_>;� ·- .- . · / ·:.·; ·--. . - ... -·· .· .· : ---�-:-���Lit�{)��ti,·>-�.-! há ::demostrado :por -_luengas:. :édades:l ;La ·costumbre inte_:i:-iorana . \t:; .. ?i:�_-. · ..

/e,,3
:as p

t

as dominicales de

6:

eráado: Pero para est

: 

co-

:f:
li

l

�
f 

-·I¡--:- -

· .. ir· . .. . . . .. 
,., •.:· .. .,. :. ,. •o· . 

�.. ... ,•:. -·· � '.. - ;· _1 -·•:. • ,., �-. 
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mercio· popular es indispens·able una nutrida red de caminos 

vecinales. 
· ,

3. Sistema de Explotación. Este,ya legendario, no solo

en Colombia sino en toda América Hispana, debe ser interve 
'. :-,·· -:., 

nido po� la ley, en el sentido de establecer garantías pa-

ra el campesino de modo que su·explotación no resulte ini-

cua. As.í proponemos que le sea reconocido al arrendatario 

(que arrendatario es este labrador que dispone del u�ufruc 

to, pero a.cambio de: desmontar, sembrar pastó y limpiarlo 

pués limpio debe entregar el �undo al_· t_errateniente), que 

sea reconocido, repito, siquiera el 50% del costo que el 

polifundista habría tenido qué pagar si el trabajo hubiese ·' __ ,. 
··,'r_ íC _(, •_ , 

1 sido por su cuentá. 
.i 

• ' ,J > ,' · ... , 

- . 

4. Fin�lmente,. a las· soluciones anteriores debemos añadir ·.:
, ' 

otra: la mecanización de _la tierra •.. No nos referimos al . ,'_,·_ �· .\ _. ·

equipo pesado ,.sino ál liviano. En el interior del país 
(, 

se cono·ce de vieja··data el arado de tr�cción animal, pero 

Sabémo.s tambi-no en inmensa cantidad · de la-Costa Caribe. 

én de la eficacia de esta modesta máquina. 
. . ' . ' 

, . . .. , Pues siquiera · '.:"° 
-

.,· 

el arado queremos que el Estado promueva entre nosotros,ya 
. . 

por medio de una rotación masiva de implementos, .ya con la 

intervención del Fondo Ganadero para la venta a crédito 
; '/. ('�' 

largo de bueyes provenientes de -sus hatos. Los equipo e pe \- · 
• . ·.i .• �. ; ••.• 

sados bien pueden dejarse para los polifundios o las Com- ,:::
f

'.�\:i _': · 
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pañíae agrícolas, sibien no es de omitirse·la oferta de·pe
! 

queñas Y;aún inedian0s _equipos mecánicos, a precios bajos o 

a crédito. - - .·-:.. 

Sinteticemos estas soluciones propuestas: 

i ._( -

__ ¡.: · ... :· 

1. _La Caja Agraria, Industrial y Minera

·dejando ser un Banco Agrícola, abra una

-sección de Caja: Camp_esiri.a, con créditos

· a largo plazo/ ,suficientes· en cada. caso
¡ -', 

: para el s'Ll.stento del campe.sino d�udor. ; y 

. su familia durante todo_ ei._t_iempo 

temporada agrí�ola. 

:-·. ·•,C•• 
·. ·¡ .. ; .. - :' • 'r<.,. ' .• _ .'.,

.··. 
'. '., 

:.·1-· . 

r •••• ;,. • ,,' •• • '. •• • • 
,:,. • '  

. ·•··.·. ¡_· .}·• __ :· •.·. · .. ·:;�jt1::/��t;1!(�-¿::1(r:.
h::::nG!::�·" 
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